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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 MARTES 13 DE JULIO DE 2021 

 

Ocho columnas 
 

 
 

 

Recuperación del empleo va lenta: faltan 628 mil 
El numero de trabajadores inscritos te el IMSS tuvo su pico más alto en noviembre 
de 2019, con 20.8 millones, mientras que en el primer semestre de este año fueron 
20.2 millones 

 

 
Dudan que CFE tenga solvencia 
Aplazan tres meses fallo de licitación 

 

 

Crean más empleos, pero faltan 438 mil 
Expertos. Ven recuperación de los niveles prepandemia hasta 2022 
 

 

Lenta recuperación del empleo formal; faltan 438,156 para el nivel pre 
covid 
En junio se crearon 65,936 plazas: IMSS 
 

 
Si se quiere ayudar a Cuba, que cese el bloqueo: AMLO 
“No debe haber intervencionismo; es un país libre y soberano” 
 

 
Ebrard: “tomamos la palabra al Presidente y si vamos a competir” 
Morena hacia 2024. En una reunión con sus cercanos en Toluca, llama a mantener 
la prudencia, la perseverancia y la eficiencia, “porque falta mucho” para la sucesión 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Repunta la creación de empleos formales 
Crece número de afiliados al IMSS 

 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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Batres deja el Senado y va al gabinete de Sheinbaum 
El exdirigente de Morena será secretario de Gobierno 

 

La Razón 
Proyectan 80 mil casos más de Covid este mes si no hay contención 
Ven expertos más contagios si sólo se apuesta a vacunas 
 

 
Aumenta riesgo en las zonas turísticas 
Camaristas advierten brotes en hoteles 
 

 
AMLO acusa 
Cobertura “inusual” de medios; aboga por solución pacifica 
 

 

Descuentos en predial 
Otorgará el Gobierno capitalino beneficios por este impuesto durante julio y agosto 

 

 

Recuperados, 400 mil empleos este año: IMSS 
Formal y permanente, 82.9 por ciento; 14.1 por ciento, eventual 
 

   
400 mil empleos se han recuperado en 2021: 
IMSS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Batres inicia su camino al 2024 

Martes 13 julio 2021 / Columna, Bajo Reserva 

Nos hacen ver que mucho, mucho, lo que se dice mucho, no extrañará el senador 
Martí Batres su lugar en el Senado, en el cual tuvo que enfrentar algunos 
desaires y bloqueos por parte de la dirigencia de su propia bancada. Ahora, nos 
dicen, las cosas le pintan mejor a don Martí, quien hoy solicitará licencia para 
dejar su escaño e incorporarse como secretario de Gobierno de la Ciudad de 
México. Batres dejará atrás un periodo de desgaste personal y ahora será el 
número dos del gobierno de la Ciudad de México, desde donde podrá trabajar 
en mancuerna con la jefa de gobierno Claudia Sheinbaum, una de las 
presidenciables de Morena, y al mismo tiempo construir su candidatura a la 
jefatura de Gobierno en 2024. Así que muy triste de dejar el grupo que comanda 
el senador Ricardo Monreal no ha de estar Martí Batres. 
 
Crece pugna entre panistas 
 
Al  interior del PAN, nos comentan, la pugna por la coordinación del partido en la 
Cámara de Diputados se está endureciendo. Legisladores, como Carlos Alberto 
Valenzuela, están presionando al jefe nacional panista,  Marko Cortés, para que 
a la brevedad haga oficial el nombramiento de Jorge Romero como líder de la 
bancada. Lo anterior debido a que Juan Carlos Romero Hicks sigue cabildeando 
y ya no solo lo apoyan los diputados reelectos, sino también varios de los electos. 
Lo que no quieren los seguidores de Romero, nos aseguran, es que el grupo 
parlamentario llegue dividido a la 65 legislatura, por lo que urgen a que don 
Marko anuncie ya su decisión, pues afirman que él ha dejado claro a todos en el 
partido que confiará la coordinación de los diputados azules a Romero. 
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Los bien portados del gabinete 
 
Ayer tres funcionarios del gobierno federal pusieron el ejemplo a sus compañeros 
de gabinete que han sucumbido a la tentación de volar en primera clase al 
término de una gira de trabajo del presidente Andrés Manuel López Obrador. Los 
bien portados son: el secretario de Comunicaciones y Transportes, Jorge 
Arganis Díaz Leal; la directora general de Protección Civil, Laura Velázquez, y el 
subsecretario de Infraestructura de la SCT, Jorge Nuño, quienes viajaron 
después de que el presidente voló de Villahermosa a la Ciudad de México en 
clase turista y padecieron de un retraso de casi una hora.  
Llegaron tarde, pero cumplieron con la austeridad republicana. Algunos de sus 
compañeros en el gobierno federal deberán tomar nota. 
 
Tenis con cargo al erario 
 
Nos hacen ver que, pese a que el presidente Andrés Manuel López Obrador 
asegura que en su gobierno ya no se hacen gastos innecesarios, al parecer no 
en todas las dependencias de su gobierno les ha llegado el memorándum de 
austeridad. EL UNIVERSAL reveló en mayo pasado que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores desembolsó más de 2 millones de pesos en chamarras y 
ropa deportiva con los logos del sindicato de la cancillería, y ahora, otro gremio 
siguió el ejemplo y exigió también su ropa deportiva, pero que además se 
incluyan tenis. Nos detallan que hace unos días, la Secretaría del Medio 
Ambiente lanzó la licitación LA-016000997-E33-2021 para adquirir kits 
deportivos para que los agremiados al sindicato de la Semarnat puedan jugar 
basquetbol, beisbol, futbol y practicar atletismo y algunos deportes no tan 
populares como acuatlón, softbol, frontenis. Nos explican que esta práctica de 
regalar a los sindicatos vestimenta y equipos deportivos es una herencia del 
priismo, que mantuvo el panismo y que ahora el morenismo sigue financiando. 
Aunque nadie está peleado con la sana política de que los servidores públicos 
practiquen algún deporte, valdría la pena preguntarse si los contribuyentes 
tienen que pagarles hasta los tenis. ¿Será que a algún burócrata se le traspapeló 
el decreto de Austeridad Republicana y andan haciendo estas compras 
innecesarias pese a lo ordenado por AMLO?  
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La privatización de la seguridad y la violencia 

Martes 13 julio 2021 / José Ramón Cossío Diaz 

Desde hace ya varios años, muchas de las funciones esenciales del Estado 
mexicano se encuentran en proceso de privatización. No me refiero a las 
asignaciones de bienes y servicios a empresas nacionales y extranjeras 
realizadas en los años finales del siglo pasado y comienzos del presente, periodo 
conocido como neoliberalismo. Por el contrario, aludo a la manera en la que 
aquello que debiera proveer el Estado están teniendo que realizar los ciudadanos 
de manera cotidiana y constantemente. Así como en el pasado una parte de la 
economía pasó a manos de privados, asistimos ahora al proceso en el que, si no 
todos, sí muchos deben encontrar las maneras de lograr la seguridad de sus 
personas, familiares y bienes. 
Presenciamos un amplio deterioro de la seguridad, en el que se han normalizado 
las acciones privadas de lo que debería tener un carácter eminentemente 
público. Las más evidentes, desde luego, son las venganzas que, por propia 
mano, realizan los miembros de diversas comunidades para prevenir y, en su 
caso castigar directamente, la comisión de delitos. Las modalidades de estas 
acciones van desde esfuerzos comunitarios coordinados, hasta reacciones 
tumultuarias, pasando por la creciente constitución y proliferación de grupos de 
autodefensa. Sin ser tan visibles, en otros campos de la seguridad suceden 
fenómenos semejantes. La búsqueda e identificación de las personas 
desaparecidas se realiza, fundamentalmente, por las mujeres afectadas. 
Madres, hijas y hermanas desempeñan las actividades que no pueden, no 
quieren o no saben realizar los agentes estatales. En las cárceles hay tanto el 
control por la delincuencia organizada, como el mantenimiento de los presos por 
familiares y amigos. 
El presidente de la República habla a diario de la necesidad de recuperar la 
soberanía. También, aun cuando de manera menos explícita, de sus deseos por 
darle un especial sentido a la totalidad de la vida nacional. Sin embargo, y como 
lo demuestran los casos analizados, su intencionalidad y su discurso se limitan 
a ciertos y concretos aspectos. El Presidente atiende a unos cuantos aspectos 
de la economía, específicamente a las actividades que, a su juicio, definen 
nuestra identidad como mexicanos. También, a las cuestiones vinculadas con la 
investidura presidencial, la moral de todos y algunos aspectos de semejante 
cariz. 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
Atrapado en antiguas condicionantes, el Presidente no percibe la gravedad de 
mantener o de permitir el incremento de la privatización de la seguridad y, con 
ello, finalmente, de la violencia entre la población. De continuar una situación en 
la que cada quien busca sus propios medios de salvaguarda, así sea con 
paramilitares, armamento o ejecuciones sumarias, la protección pasará de ser 
una función del Estado a ser un commodity más. Es decir, se convertirá en una 
mera mercancía a adquirir mediante oferta y demanda. Esto, no porque el 
neoliberalismo lo mande, sino porque la competencia por bienes escasos habrá 
de incrementarse y hará que al Estado cada vez le sea más difícil recuperar la 
posición que en alguna medida tuvo. 
El ejercicio del poder se ha caracterizado, si no totalmente, sí al menos de un 
modo central, por su capacidad de imponer una violencia legítima. En nuestro 
tiempo, su legitimación ha derivado de las condiciones y los procesos 
democráticos que determinan la elección de las autoridades y los contenidos de 
las normas básicas de convivencia. Lo que está sucediendo, sin embargo, es un 
ejercicio de privatización que exactamente va en el sentido opuesto. Mientras se 
recrea una cierta mitología del poder, se ahondan las condicionantes de su 
descomposición. La deseada recuperación de una cierta épica del Estado 
nacional, nos está impidiendo ver las maneras en las que su existencia está 
siendo cada vez más comprometida. 
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TEMPLO MAYOR 

Martes 13 julio 2021 / F. Bartolomé 

¿EN SERIO nadie en el gobierno federal va a impedir el despojo de la UDLAP 
por parte de Miguel Barbosa? El asunto es preocupante, pues demuestra la 
fragilidad que amenaza a las instituciones privadas ante el embate (y la 
impunidad) gubernamental. 
EL NUEVO capítulo de esta historia raya de plano en lo ridículo: un patronato 
espurio decide nombrar... ¡a un nuevo rector! Y el colmo es que la designación 
de Armando Ríos Piter ni siquiera cumple con los estatutos. Dicho nombramiento 
debe surgir de una propuesta del Consejo Empresarial que forma parte del 
gobierno de la UDLAP... no por las pistolas del patronato. 
PERO como fue precisamente por medio de pistolas que el gobierno de Puebla 
tomó por asalto el campus, el nuevo "rector" ya hasta se tomó foto en la oficina 
de Luis Ernesto Derbez. Y ante las protestas de la ANUIES, de otras 
universidades poblanas y las cámaras empresariales estatales, el gobernador 
responde que él lo que quiere son los 750 millones de dólares que le atribuye a 
la Fundación Jenkins. 
QUIÉN lo iba a decir: Armando Ríos Piter pasó de ser "El Jaguar" a convertirse 
en el gatito de Miguel Barbosa. 
AUNQUE FUE el rey Luis XIV quien lo dijo, Andrés Manuel López Obrador 
fácilmente podría atribuirse la frase: "El Estado soy yo". Y es que el Presidente 
tiene esta rara concepción de que todo -absolutamente todo- gira en torno a él. 
SI LOS PADRES de niños con cáncer piden medicinas, es un ataque contra su 
persona. Si le piden que visite a los damnificados de la Línea 12, dice que no es 
su estilo. Si se revela que sus hermanos reciben de manera ilegal dinero en 
efectivo, es porque quieren dañarlo. Y cuando se denuncia que en su sexenio 
han sido asesinados 68 activistas... ¡él es la víctima! No está claro si se trata de 
una visión absolutista de la Presidencia o una manera de evadir los 
cuestionamientos a su gestión... o las dos cosas. 
DA LA IMPRESIÓN de que López Obrador es de esos que va a bautizo y quiere 
ser el niño; va a boda y quiere ser el novio; y si va a misa... ¡quiere que le recen! 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

 

Frentes Políticos 
 
Martes 13 julio 2021 / Columna de Opinión 

1.  Se abre el abanico. De acuerdo con las declaraciones presidenciales, al 
enumerar a los posibles sucesores del proyecto de nación, hay un detalle digno 
de análisis. En el pasado, difícilmente a un legislador se le brindaba la posibilidad 
de ser presidenciable, pero los tiempos cambian. Y esto beneficia a la 
democracia y al país. La terna para 2024 contempla ahora a dirigentes 
parlamentarios, y es aquí donde se potencializa la figura del coordinador de la 
bancada de Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila. Hombre clave, con 
experiencia política para ser protagonista directo del cambio, tanto en el partido 
como en los acuerdos con otras fuerzas. Que lleguen los mejores, los más 
convenientes, ésa es la idea. No lo descarten. Se lo ha ganado. 

2. Cuenta regresiva. Al gobernador de Campeche no le alcanzan las horas para 
entregar créditos, inaugurar obras, brindar apoyos de última hora y tratar de salir 
lo mejor librado posible de una no del todo pulcra administración. Los hashtags 
#LaydaGobernadora y #NiUnFraudeMás indican cómo marca el termómetro 
social, a unas semanas de que Carlos Miguel Aysa González entregue las 
riendas del estado. Sin embargo, en sus prisas, olvida otros puntos de vital 
importancia, como la vacunación en Ciudad del Carmen, donde le exigen una 
explicación de por qué se detuvieron las aplicaciones. No todo es tomarse la foto, 
señor. Si pretende un mejor juicio de la historia debió pensarlo desde antes, ya 
le agarraron las carreras. 

3. Cambio abrupto. El exsenador Armando Ríos Piter asumió el cargo de rector 
interino de la Universidad de las Américas Puebla, de acuerdo con el nuevo y 
súbito patronato de la Fundación de la UDLAP, y de inmediato indicaron que hay 
elementos para señalar al exrector, Luis Ernesto Derbez, y a vicerrectores por el 
delito de lavado de dinero. El también exaspirante a la candidatura independiente 
para la Presidencia de México en 2018 llegó al cargo luego de que el Patronato 
iniciara una serie de auditorías contra la anterior administración. Desde que 
investigaciones revelaron desvíos, la lucha ha sido fragorosa por el control de la 
universidad. ¿A qué llega Ríos Piter? Seguramente a limpiar la casa, ¿o alguien 
lo duda? 

4. Última llamada. Alerta es la palabra que debíamos tener los mexicanos en 
mente en estos días en los que la población se ha relajado de más en torno a la 
pandemia de covid-19. Es cierto que se han desgastado las palabras de Hugo 
López-Gatell, subsecretario de Salud, pero no así sus recomendaciones.  
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Es cierto que la mayoría de la gente sale a las calles con cubrebocas, pero bares, 
restaurantes y chelerías lucen atascadas de gente. Mucho cuidado, prevén que 
viene otro punto más alto de contagios y el rango de edades se centró en los 
jóvenes. Primero morían los de las noticias, luego los de la colonia, muy 
posiblemente ya alguien de tu familia. ¿Qué esperas para entender que la 
protección debe ser al ciento por ciento?, ¿qué? 

5.    Con todo. Si la premisa es la paz, no queda sino actuar para obtenerla. El 
gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco, anunció una recompensa de 500 
mil pesos a quien aporte información que permita la captura de Francisco Javier 
Rodríguez Hernández, alias El Frank, Colombiano, XL, Señorón, acusado de 
homicidio y de ordenar varias masacres en Cuernavaca. Es la primera vez que 
un mandatario morelense revela nombre y rostro del criminal más peligroso: 
“Celebro la puesta en marcha de estos actos de investigación, inéditos en 
nuestro estado, que fortalecen nuestra estrategia de seguridad; nunca antes la 
autoridad se había atrevido a exhibir a los presuntos generadores de violencia 
con nombre y apellido”, dijo. Agallas le sobran. 
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Rius dixit: Cuba para principiantes 

Martes 13 julio 2021 / Carlos Marín 

La orden de combate está dada: a la calle los revolucionarios”, es la demencial 
consigna lanzada por el deplorable presidente de Cuba para echar a sus turbas 
contra las multitudes que se manifiestan en repudio a la dictadura coreando 
“¡Libertad / Libertad! / ¡Patria y Vida…!”. 
Sin restarle importancia al ominoso bloqueo gringo, esta crisis es consecuencia, 
sobre todo, de la probada incompetencia de sus gobernantes para sacar 
adelante la sociedad “sin clases” o “proletaria” que promete la utopía marxista. 
El comunismo (debieran admitirlo quienes por un volante o pancarta se sienten 
“de izquierda” y sueñan con su instauración) ha fracasado en todos los países 
en que se quiso ensayar y, si en su etapa socialista consiguió emparejar las 
oportunidades de alimentación, educación y salud, impidió el desarrollo personal 
y pulverizó la libertad. 
Mi primer viaje a Cuba, en 1980, duró cinco semanas para cubrir el hartazgo que 
se desbordó cuando miles de habaneros buscaron refugio en la embajada 
peruana. La crisis terminó con la apertura del puerto de Mariel, por donde 
huyeron a Miami alrededor de 125 mil personas. 
Los “revolucionarios” de entonces despedían a los emigrantes con asedios 
tumultuarios y rociada de huevos, tomates y basura mientras les gritaban “¡Que 
se vaya la escoria!” (término acuñado por mi ex admirado Fidel). 
Un día después de haberla entrevistado, me tocó ver a una excitada heroína de 
la revolución, Haydée Santamaría, bajarse de una guagua y entrar al vestíbulo 
del Habana Riviera con un palo en la mano porque, me dijo, venía de golpear a 
“contrarrevolucionarios”. A poco de mi regreso, ya en México, supe que la señora 
(directora de Casa de las Américas) irrumpió en el mismo hotel, dos o tres pisos 
arriba de la habitación en que yo había estado (nivel 11, creo), ordenó que le 
abrieran el aposento, caminó hasta la terraza y saltó para estrellarse en el 
malecón porque su novio, capitán militar de fragata, había solicitado asilo en la 
embajada de Perú. 
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Cuatro años después, en un viaje personal, coincidí en lo que se llamó 
Leningrado (hoy San Petersburgo) con campesinos cañeros de la isla premiados 
con vacaciones en la extinta Unión Soviética. Me convidaron del ron que llevaban 
y me confiaron que en Cuba se cargaba el marielazo como trauma nacional, 
porque entre la “escoria” se fueron hijos, nietas, padres, madres, tíos, primos y 
amigos como los que todos los cubanos tienen en el exilio. 
En 1994, también contra la tiranía, se dio el maleconazo que sofocó la policía 
luego del llamado a “derrotar a los apátridas” que hizo Fidel. 
Hoy, para contrarrestar los coros de libertad y vida (en oposición al polvoriento 
“Patria o Muerte”) que alentaron los apagones, la carencia de alimentos, vacunas 
y medicinas, el lema de los restos del castrismo es “¡Pin pon fuera/ Abajo la 
gusanera!” 
Duele Cuba, Cubita la Bella, que antes de conocerla aprendí a querer con 
Cabrera Infante en su idiotamente prohibido La Habana para un infante difunto…  
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Panorama Nacional 
 
 

AMLO aboga por solución pacífica en Cuba, sin intervencionismo ni 
bloqueo (La Jornada, Roberto garduño y Rene Alberto López, p. web). 
En Cuba debe buscarse una salida mediante el diálogo, sin el uso de la fuerza, sin la 
confrontación, sin violencia, sugirió el presidente Andrés Manuel López Obrador. En la 
región militar de Villahermosa, Tabasco, donde se organizó su conferencia de prensa 
tras un recorrido de tres días por las obras de infraestructura del Tren Maya, expuso con 
amplitud su postura ante los sucesos del fin de semana en la isla. 
Sin rodeos, consideró intervencionista la interpretación que desde un sector político y 
del ámbito informativo se da al asunto, y la verdad es que, si se quisiera ayudar a Cuba, 
lo primero que se debería hacer es suspender el bloqueo, como lo están solicitando la 
mayoría de los países del mundo. Eso sería un gesto verdaderamente humanitario. 
Ningún país del mundo debe ser cercado, bloqueado, eso es lo más contrario que puede 
haber a los derechos humanos. Nadie puede, nadie tiene derecho a tomar esas 
decisiones que afectan a los pueblos. 
Ante los sucesos, puntualizó, debemos guiarnos siempre por los principios de política 
exterior: no intervención, autodeterminación de los pueblos, solución pacífica de las 
controversias y garantizar los derechos humanos. 
“Quiero expresar mi solidaridad con el pueblo cubano. Y tienen que ser los cubanos los 
que decidan, porque Cuba es un país libre, independiente y soberano. No debe haber 
intervencionismo, no debe utilizarse la situación de salud del pueblo de Cuba con fines 
políticos, eso debe quedar de lado. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/07/13/politica/003n1pol) 
 

Suman 43 periodistas y 68 defensores asesinados: Segob (El Universal, Víctor 

Gamboa Arzola, p. web). 
De diciembre de 2018 a la fecha han sido asesinados en México 43 periodistas y 68 
defensores de derechos humanos, de los cuales siete reporteros y dos activistas eran 
beneficiarios del mecanismo de protección, informó la Secretaría de Gobernación 
(Segob). 
La dependencia reconoció su obligación como operador del Mecanismo de Protección 
para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas frente a las garantías 
que tienen para ejercer de forma libre y segura su labor. Sin embargo, advirtió que esta 
responsabilidad requiere de una respuesta de Estado “en la que entidades federativas 
y otros poderes públicos se involucren de forma más activa en esta materia”. 
Destacó que ese mecanismo “asume su obligación de proteger a todas aquellas 
personas que se encuentran en riesgo por el ejercicio de su labor y llama a las demás 
autoridades involucradas a hacer lo propio”. 
La Segob precisó que desde su creación, esta estrategia ha presentado una serie de 
retos que tienen que ver con la idea de que la única forma de intervención efectiva como 
Estado es a través del mecanismo, olvidando así la coparticipación que debe existir de 
los tres órdenes de gobierno en la protección a quienes ejercen la libertad de expresión 
y la defensa de los derechos humanos. 
En este sentido, detalló que el mecanismo cuenta con mil 478 beneficiarios de la 
mayoría de las entidades federativas, mientras que sólo seis estados del país cuentan 
con organismos locales de protección en esta materia: la Ciudad de México, Veracruz, 
Colima, Guanajuato, Guerrero y Puebla. 
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Pese a los resultados obtenidos hasta la fecha, Gobernación aseguró que el Mecanismo 
de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas es una 
garantía de tutela a esos postulados erigida dentro del Estado mexicano para 
salvaguardar la vida, la integridad, libertad y seguridad de quienes ejercen el periodismo, 
la defensa de los derechos humanos y la libertad de expresión. 
Argumentó que desde el inicio de esta administración se ha fortalecido el mecanismo a 
fin de generar más cobertura y atención a esta problemática, lo que ha permitido que 
hasta ahora se haya incrementado el número de personas beneficiarias en más de 80%, 
aunque reconoció una disminución inicial en el presupuesto de este año. 
La dependencia explicó que en 2019 y 2020 se destinaron 783 millones de pesos, 
mientras que en este año se aprobó un presupuesto de 227.6 millones de pesos, pero 
se solicitó una ampliación de 189 millones de pesos, “lo cual daría un presupuesto total 
para 2021, de 416.6 millones de pesos”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/suman-43-periodistas-y-68-defensores-
asesinados-segob) 
 

Senadores del PAN proponen evaluación sobre impacto de la emergencia 
sanitaria a la educación en México (El Economista, Rolando Ramos, p. web). 
Tras la emergencia sanitaria por la pandemia de Covid-19, que obligó a suspender 
clases presenciales en el Sistema Educativo Nacional entre 2020 y 2021, la Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación debe realizar una evaluación 
diagnóstica para determinar los impactos negativos en el aprendizaje de los alumnos y 
las medidas a adoptar para revertirlos, propuso el grupo parlamentario del PAN en el 
Senado de la República. 
"Si no conocemos la magnitud del daño por la suspensión de clases presenciales en el 
aprendizaje de millones de educandos, el llamado a regreso a clases del gobierno 
federal será limitado e insuficiente para revertir los efectos dañinos por la pandemia, 
condenando a toda una generación de mexicanas y mexicanos. El pretender regresar a 
la normalidad con solo abrir las escuelas es un error y una irresponsabilidad", refiere la 
exposición de motivos de la iniciativa panista de reformas a la Ley Reglamentaria del 
Artículo 3o. de la Constitución, en Materia de Mejora Continua de la Educación. 
El proyecto prevé adicionar el artículo 18 Bis, con la siguiente redacción: 
"Cuando las autoridades de salud competentes declaren una emergencia sanitaria de 
carácter nacional, que obligue a la suspensión de clases presenciales en los distintos 
tipos y niveles educativos que conforman el Sistema Educativo Nacional, y que la citada 
suspensión de clases comprenda más del cincuenta por ciento del calendario escolar 
aprobado por las autoridades educativas correspondientes, la Comisión realizará una 
evaluación diagnóstica para determinar los impactos en el aprendizaje de los educandos 
producto de la suspensión de las clases presenciales, del que se desprenderán 
recomendaciones a adoptar por las autoridades educativas con el propósito de revertir 
los efectos negativos en el aprendizaje. 
"La Secretaría de Hacienda y Crédito Público asignará los recursos presupuestales 
suficientes, para la realización de la evaluación diagnóstica descrita en el párrafo 
anterior". 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Senadores-del-PAN-proponen-evaluacion-
sobre-impacto-de-la-emergencia-sanitaria-a-la-educacion-en-Mexico-20210712-
0132.html) 
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Próxima legislatura será la más incluyente y paritaria: Córdova (La Jornada, 

Alonso Urrutia, p. web). 
Después de celebrar que la próxima legislatura será la más incluyente y paritaria, 
derivado de acciones afirmativas para impulsar la representatividad de minorías 
sociales, el consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo 
Córdova, afirmó que sería un contrasentido que se impusieran las voces que buscan la 
desaparición de los diputados de representación proporcional. Esta figura en el 
Congreso es una de las grandes conquistas democratizadoras de la historia reciente en 
México. 
Durante la celebración del Día del Abogado, Córdova reconoció que a lo largo de los 
años se ha erosionado y denostado la credibilidad pública de los partidos políticos y los 
legisladores, muchas veces ganada a pulso, pero hay que reconocer que esta rara 
invención que surgió hace casi 50 años –los diputados plurinominales– abrió la puerta 
a la transformación democrática. 
Sin la representación proporcional, éste sería un país que, a pesar de su diversidad y 
pluralidad, estaría, al menos formalmente, prácticamente encasillado, encorchetado en 
una sola fuerza política. Por eso, llamó a repensar en este tipo de modificaciones que 
podrían contribuir a erosionar el sistema democrático. La historia de nuestra democracia 
es la construcción de mecanismos para garantizar no sólo la inclusión de minorías, el 
respeto a los derechos, sino también el reflejo del intenso pluralismo. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/07/13/politica/004n2pol) 
 

Prevé INE que multas por anomalías en campañas sumen $1,800 millones 
(La Jornada, Alonso Urrutia, p. web). 
Al entrar en la última fase de revisión de gastos de campañas federales y locales, de los 
dictámenes entregados por la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) del Instituto 
Nacional Electoral (INE) a los consejeros de la comisión del ramo se proyecta un 
acumulado de multas sin precedente cercano a mil 800 millones de pesos, lo que 
duplicaría las sanciones impuestas en 2018. De las irregularidades detectadas se 
desprenderían multas por las campañas federales que ascenderían a 485 millones de 
pesos y de mil 300 millones de las elecciones locales. 
Durante una reunión privada, la Comisión de Fiscalización recibió las observaciones de 
los consejeros que la integran relacionadas con las faltas identificadas por la UTF y las 
consecuencias económicas de las mismas, por lo que las cifras aún podrían variar con 
respecto a las que se presentarán en el Consejo General el 22 de julio, fecha límite para 
la aprobación de los dictámenes de fiscalización de los 29 mil candidatos que 
contendieron a diversos cargos en los comicios del 6 de junio. 
Conforme a las cifras preliminares que se analizan de los dictámenes, en el caso de las 
campañas federales, Morena y sus aliados (Partido Verde y del Trabajo) concentrarían 
más de la mitad de las multas que se impondrían a candidatos a diputados federales: 
260 millones de pesos. 
Sin embargo, a reserva de que en estos días los partidos pudieran acreditar gastos o 
las observaciones de consejeros modifiquen las faltas y el monto a penalizar, esa fuerza 
política tendría sanciones por una cantidad superior a 620 millones de pesos. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/07/13/politica/004n3pol) 
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Empleo formal sigue recuperándose a paso lento; 65,936 nuevas plazas en 
junio (El Economista, Felipe Morales Fredes, p. web). 
En junio se crearon 65,936 nuevos puestos de trabajo en el mercado formal, todos ellos 
de carácter permanente, hilando seis datos consecutivos de avance y el mejor 
comportamiento para el mismo mes desde el 2017, informó este lunes el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS).  
De esta manera, se han recuperado 679,428 de las plazas perdidas a raíz del impacto 
económico de la pandemia y el cierre de actividades económicas no esenciales entre 
marzo y julio del año pasado, esto equivale a un avance del 60.8 por ciento. 
Sin embargo, esta cifra se aleja de las estimaciones del gobierno federal que esperaba 
una recuperación total del empleo formal para junio de este año. “Estamos pensando 
que para mediados del año ya vamos a tener de nuevo los 20 millones 500,000 (sic) 
empleos formales de trabajadores inscritos, mujeres y hombres, en el Seguro Social, lo 
que teníamos antes de la pandemia”, proyectó el presidente Andrés Manuel López 
Obrador en marzo pasado. Todavía restan recuperarse 438,156 plazas. 
Al cierre de junio estaban registrados 20 millones 175,380 personas trabajadoras 
formales, un avance anual de 3.5 por ciento. Además, el IMSS reportó la afiliación de 
5,600 nuevos patrones en el sexto mes del año, para llegar a un acumulado de 1 millón 
11,974 empleadores, un crecimiento de 1.1 por ciento. 
Por sectores económicos, el mayor crecimiento en el comparativo respecto a junio del 
año pasado se observó en la construcción (8%), la actividad de la transformación (6.5%) 
y la de transporte y comunicaciones (4.7%). En tanto, la industria eléctrica es la única 
que todavía reporta una cifra negativa, con una reducción de 0.5 por ciento. 
A nivel estatal, el mejor comportamiento en el comparativo anual en la creación de 
empleo se observa en Tabasco (15.7%), Quintana Roo (13.3%) y Nayarit (10.2%). Por 
su parte, las entidades con cifras aún negativas son la Ciudad de México (-1%) y Morelos 
(-0.2%). 
(https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Empleo-formal-sigue-
recuperandose-a-paso-lento-65936-nuevas-plazas-en-junio-20210712-0063.html) 
 

Afores, sin invertir en obras insignia de la 4T (El universal, Antonio Hernández, p. 

web). 
El presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), 
Abraham Vela Dib, dijo que las Afore no han invertido recursos de los trabajadores en 
ninguna obra de infraestructura emblemática de esta administración y que no se les 
forzará para que participen en proyectos riesgosos. 
“Quiero aclarar que ninguna Afore ha invertido un solo peso en ninguno de los tres 
proyectos emblemáticos de esta administración, llámese Dos Bocas, Santa Lucía o el 
Tren Maya. Ninguna. 
“Como autoridad que representa al sistema financiero, no le vamos a torcer el brazo, no 
le vamos a hacer manita de puerco, no vamos a ejercer ningún tipo de persuasión moral 
en las administradoras para que inviertan en proyectos en las que ellas libremente, 
según lo que marca el régimen de inversión, no puedan o no deban invertir”, aseguró el 
funcionario. 
Al participar en el foro El Sistema de Ahorro para el Retiro a 24 Años de su Creación, 
organizado por la Asociación Mexicana de Afores (Amafore), el funcionario dijo que las 
Afore cuentan con consejeros independientes expertos en inversión que deciden las 
mejores condiciones para destinar los ahorros de los trabajadores a proyectos que 
arrojen buenos rendimientos, además de que son evaluados por un comité de riesgos. 
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“Con eso quiero dejar tranquilos a los mexicanos de que las inversiones de las 
administradoras no son una inversión discrecional y el gobierno no va a ejercer 
presiones sobre las administradoras que pudieran implicar riesgos para los 
trabajadores”, resaltó. El funcionario comentó que en 2020, a pesar del golpe económico 
por la pandemia del Covid-19, las Afore tuvieron su mejor año, al alcanzar 9.3% en 
rendimientos para los trabajadores. Sin embargo, dijo que 2021 no tendrá el mismo 
comportamiento, debido a la volatilidad que prevalece en los mercados financieros. 
La presidenta de la Comisión de Ética e Integridad de la Confederación Patronal de la 
República Mexicana (Coparmex), Leonor Quiroz, urgió a que se mejoren las condiciones 
de retiro para las mujeres en el país, quienes resultaron más afectadas por la pandemia 
del Covid-19, al tener que dejar sus trabajos para cuidar a los hijos en casa y, en 
consecuencia, se verán reducidas sus semanas de cotización. 
Asimismo, mencionó que la brecha salarial que prevalece entre hombres y mujeres, así 
como una mayor esperanza de vida, las mantiene a ellas como un segmento vulnerable 
al momento del retiro. 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/afores-sin-invertir-en-obras-insignia-de-la-4t) 
 

Afronta política social reto de mitigar efectos de pandemia (El Economista, 

Maritza Pérez, p. web). 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) destacó 
que ante la emergencia sanitaria provocada por el coronavirus, la política social de 
México enfrenta el reto de implementar una estrategia que considere tanto medidas de 
mitigación como de recuperación, ello luego de que la pandemia ha causado 
afectaciones imprevisibles y sin precedentes que rebasaron la capacidad institucional 
de respuesta. En el informe: De la emergencia a la recuperación de la pandemia por 
Covid-19: la política social frente a desastres, el Coneval resaltó que en apego al marco 
de análisis de la política social se identificaron 20 afectaciones y 76 riesgos durante la 
pandemia que, con base en la evidencia disponible, se vinculan principalmente con los 
derechos a la salud, la educación y al trabajo, así como con la dimensión de bienestar 
económico. Se identificaron afectaciones en la disponibilidad de servicios de apoyo a 
mujeres que causaron incrementos de los casos y barreras para la atención de violencia 
familiar y de género (psicológica, física, económica, patrimonial, sexual), así como de 
abuso sexual. También se observó un alza en la carga de trabajo y duración de la 
jornada laboral y un incremento en el trabajo doméstico no remunerado; cambios en las 
dinámicas del hogar y distribución de recursos para realizar trabajo a distancia y el 
incremento de la informalidad laboral. Se indicó que de acuerdo con información de la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo Nueva Edición (ENOEN), el porcentaje de 
la población en situación de pobreza laboral pasó de 35.6% en el primer trimestre de 
2020 a 39.4% en el primer trimestre de 2021. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Afronta-politica-social-reto-de-mitigar-
efectos-de-pandemia-20210713-0003.html) 
 

Ejército de 2020 encargó a universidades estudios para proyectos de 
vigilancia: antidrones (El Universal, Redacción, p. web). 
El Ejército Mexicano puso en marcha ocho proyectos para adquirir armamento y 
tecnología terrestre y aérea, entre los que destacan la creación de un radar aéreo 3D, 
la fabricación de una familia de municiones con capacidad para derribar drones y el 
diseño de un sistema antiemboscadas, con la finalidad de incrementar la seguridad 
física de su personal y eficientar las operaciones en territorio nacional. 
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Desde marzo del año pasado, la institución castrense encargó a diversas universidades 
y tecnológicos del país estudios para desarrollar equipos y sistemas de vigilancia con 
una inversión de 215 millones 637 mil pesos, siete de los cuales conluirán en 2021, de 
acuerdo con información obtenida vía transparencia. 
Por ejemplo, la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), al mando del general Luis 
Cresencio Sandoval González, solicitó al Centro de Investigación de Estudios 
Avanzados (Cinvestav), al Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
(INAOE) y a la Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ) la investigación y desarrollo 
de un prototipo de sistema de radar de vigilancia aérea 3D TPS-Camazot, con un costo 
de 133 millones 951 mil 937 pesos, que se prevé que este listo en febrero de 2026. 
De fabricación nacional, se espera que el radar tenga un alcance de 220 kilómetros y 
una vez terminado, con base en los requerimientos de la Sedena, será empleado para 
coadyuvar en la función de vigilancia del espacio aéreo mexicano. 
De igual forma, el Ejército pidió al Instituto Tecnológico José Mario Molina Pasquel y 
Henríquez, con sede en Zapopan, Jalisco, un sistema térmico de vigilancia terrestre 
para instalarlo en sus camionetas Chevrolet Cheyenne de doble cabina, con objeto de 
poder detectar con oportunidad posibles agresores. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/seguridad/ejercito-de-2020-encargo-
universidades-estudios-para-proyectos-de-vigilancia) 
 

Advierte CNI proliferación de autodefensas en el país (El Economista, Héctor 

Molina, p. web). 
El Centro Nacional de Inteligencia (CNI), antes Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, ha advertido, durante la actual administración federal encabezada por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador, el surgimiento y operación de autodefensas 
en al menos cinco estados las cuales, refieren los informes, han proliferado debido a las 
deficiencias de las autoridades de los tres niveles para garantizar condiciones de 
seguridad pública a la población. 
De acuerdo con información entregada a El Economista por CNI en diferentes 
solicitudes de acceso a la información, son al menos siete los reportes generados, entre 
diciembre del 2018 y noviembre del año pasado, por el órgano de inteligencia que 
versan sobre este tipo de grupos armados y su actuación en Michoacán, Guerrero, 
Sonora, San Luis Potosí y Veracruz. En el primer informe, que data del 20 de diciembre 
del 2018, fue titulado: Conformación de “policías comunitarias”, “grupos ciudadanos de 
vigilancia” y “autodefensas” en el país. 
En este reporte el CNI precisó que en Guerrero, Michoacán y Sonora, durante los meses 
de octubre y noviembre del 2018, registró “la conformación de grupos de ‘policías 
ciudadanas, comunitarias y autodefensas’, bajo el argumento del recrudecimiento de la 
violencia protagonizada por la delincuencia organizada y la falta de resultados en la 
estrategia de seguridad de autoridades de los tres niveles”. 
En Guerrero se identificó, por ejemplo, que se buscaba una alianza de autodefensa 
ciudadana Técpan, cuya policía comunitaria se reunió el 12 de diciembre del 2018 para 
acordar extender el movimiento de autodefensas a los municipios de Benito Juárez; 
Atoyac y Coyuca de Benítez, entre otros. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Advierte-CNI-proliferacion-de-
autodefensas-en-el-pais-20210713-0005.html) 
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Sheinbaum hace un nuevo ajuste a mitad de sexenio (El Universal, Salvador 

Corona, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, anunció que a 
partir del 15 de julio Martí Batres Guadarrama, actualmente senador de la República, 
será el nuevo titular de la Secretaría de Gobierno. 
En tanto, José Alfonso Suárez del Real dejará la secretaría de Gobierno para ser jefe 
de Oficina de la Jefatura de Gobierno, un cargo que se recupera desde un área de 
asesoría que no operaba. 
“Queremos dar a conocer estos cambios importantes para fortalecer el gobierno en este 
periodo hacia los siguientes tres años del Gobierno de la Ciudad de México (...)”, dijo 
Claudia Sheinbaum, quien destacó que Batres fue subsecretario de Gobierno durante 
la gestión de Andrés Manuel López Obrador como mandatario capitalino. 
Asimismo, Sheinbaum anunció que Carlos Augusto López estará como secretario 
particular en la Jefatura de Gobierno, en sustitución de Iliana Villalobos; mientras que el 
nuevo coordinador de Comunicación Social del Gobierno capitalino será Sebastián 
Ramírez, y Luis Ruiz Hernández será subsecretario de Transporte en Movilidad. 
Sobre si estos cambios son con miras a una candidatura para la Presidencia de México, 
Sheinbaum Pardo respondió que está dedicada 100% a la Ciudad de México y que su 
objetivo es cumplir el programa de gobierno. 
“Hay muchos temas de los puntos que nos fijamos cuando entramos al gobierno que ya 
hemos cumplido, pero hay muchos otros que están pendientes y es fundamental 
fortalecer este programa, que es parte de la transformación de la Ciudad”, expresó. 
En su intervención, Martí Batres dijo que hay diversos pendientes en la Secretaría de 
Gobierno que encabezará a partir del jueves 15 de julio. 
Agregó que tendrá una relación institucional con los nuevos alcaldes, así como con el 
Congreso local y que estarán atentos al proceso de transición. 
“No creo que tengamos ningún problema, cada alcalde tiene sus ideas políticas y cada 
uno de los que entrarán en funciones han sido elegidos por el pueblo de México en un 
marco de pluralidad, tendremos una relación institucional y respetuosa con todas y 
todos”, dijo. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/sheinbaum-hace-un-nuevo-ajuste-mitad-de-
sexenio) 
 

Cuba, blindada tras protestas; buscan a desaparecidos (El Universal, Agencia, p. 

web). 
La Habana. - Los cubanos despertaron hoy con la capital blindada, con madres, padres, 
hermanos y cónyuges de detenidos en las manifestaciones del domingo preguntando 
sobre el paradero de sus seres queridos y con el gobierno de Miguel Díaz-Canel 
culpando a Estados Unidos de imponer “una política de asfixia económica para provocar 
estallidos sociales” en el país. 
Un día después de las inéditas protestas de miles de cubanos en diversas ciudades, las 
cuales sorprendieron al régimen de Díaz-Canel, se desplegó una fuerte presencia 
policial y militar en las calles de La Habana y en otras ciudades del país; en la mayor 
parte de la isla no funciona el servicio de internet móvil. 
Decenas de personas se concentraron ante las comisarías policiales, para indagar el 
paradero de seres queridos de los que no tienen noticias desde el día anterior. No hay 
una cifra oficial de detenidos porque las autoridades no han difundido datos, pero de 
acuerdo con activistas locales sólo en La Habana figuraban 65 nombres, entre ellos el 
artista Luis Manuel Otero Alcántara y el disidente Manuel Cuesta. 
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La familia del conocido opositor José Daniel Ferrer denunció su desaparición en 
Santiago de Cuba. Varias mujeres acusaron que sus maridos e hijos fueron golpeados 
antes de ser conducidos a un paradero desconocido. 
Por la tarde, el diario español ABC informó que su corresponsal en Cuba, Camila Acosta, 
fue detenida hoy y que será procesada por delitos contra la seguridad del Estado. Otros 
periodistas, como el fotógrafo de la agencia A-ssociated Press, fueron agredidos por las 
fuerzas policiales. 
Díaz-Canel compareció temprano en televisión estatal, acompañado por ministros y 
altos cargos del Buró Político del Partido Comunista (PCC, único legal), para culpar a 
Washington de ahorcar al país con sus sanciones. “¿Qué quieren con estas situaciones? 
Provocar estallidos sociales, provocar incomprensiones”, pero también “el famoso 
cambio de régimen”. 
Pese a testimonios, fotos y videos que cubanos lograron subir a las redes sociales, aun 
con el corte de internet, el mandatario negó que haya habido represión. “Ya salieron con 
que en Cuba reprimimos, asesinamos. ¿Dónde están los asesinatos cubanos?, ¿dónde 
está la represión cubana?, ¿dónde están los desaparecidos en Cuba?”, cuestionó. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/cuba-blindada-tras-protestas-buscan-
desaparecidos) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Insisten en que Fonatur negocie directo con inconformes por el Tren Maya 
en Izamal (Diario de Yucatán, José Candelario Pech Ku, p. web). 
Martes 13 julio 2021 
Yucatán. - Unos 200 ejidatarios asistieron el jueves 8 en la noche a la reunión que José 
Elías Canché Pisté, “Tony Canché”, hizo en su casa para informarles de las protestas 
que el lunes 5 un grupo de 20 campesinos hizo ante la oficina del Tren Maya en esta 
ciudad y ante la Procuraduría Agraria en Mérida. 
“Tony Canché” es jefe en Izamal de la gubernatura indígena de Yucatán y encabeza a 
ejidataros que piden que Fonatur pacte directamente con ellos la indemnización por las 
tierras ejidales para el Tren Maya, y no con el comisario ejidal, José Wílliam May 
Gorocica. 
Canché Pisté dijo a los ejidatarios que en Mérida se tuvo un acercamiento con personal 
de Fonatur y la Procuraduría Agraria y plantearon la necesidad de trabajar coordinados 
para con el proyecto federal que beneficie a los ejidatarios. 
Además, agregó, la postura es que no están contra el Tren Maya, pero piden mayor 
información y que la negociación sea con los ejidatarios, no con la directiva del ejido de 
Izamal. 
Hasta ahora, la directiva ejidal no ha convocado de nuevo a la asamblea ejidal para 
poner a votación la enajenación de 15 hectáreas de tierras para el Tren Maya. 
Se dice que May Gorocica pide mucho dinero para poder manejar la asamblea ejidal. 
Igual se dice que en Yucatán solo falta que el ejido de Izamal ceda tierras al Tren Maya, 
ya que los ejidos de Kimbilá, Xanabá, comisarías de Izamal, y de Sudzal ya autorizaron 
la enajenación de terrenos para ese plan. 
(https://www.yucatan.com.mx/yucatan/insisten-en-que-fonatur-negocie-directo-con-
inconformes-por-el-tren-maya-en-izamal) 
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Prisma (El Sol de San Luis, Redacción, Columna, p. web). 
Martes 13 julio 2021 
¿APRUEBAN?.- El tema de las 1,805 hectáreas de la zona ecológica de la Sierra de 
San Miguelito que serán cedidas a proyectos inmobiliarios, generó controversia en las 
redes sociales, por considerar una pérdida de ese tipo; es inmoral y debería ser 
condenada, por lo que representa para el futuro de San Luis Potosí. Esto luego de que 
la asamblea de comuneros “aprobó” que ese espacio se destine a la comercialización 
de vivienda, lo que generó denuncias en video, en los que se observa cómo a los 
comuneros que se oponían a esa cesión fueron desalojados de la Asamblea por 
policías. 
JUEZ SUSPENDE.- Lo peor fue que además se difundieron videos de un supuesto pago 
a Alejandro Dálos Jasso, presidente del Consejo de Vigilancia de San Juan de 
Guadalupe, donde recibe dinero por futuras constancias, el cual circuló profusamente 
ayer en las redes sociales y noticieros nacionales, el cual se debe de comprobar. Pero 
además se dio a conocer también que el Juez Cuarto Federal suspendió por un amparo 
la “destrucción” de la Sierra de San Miguelito, por lo que la Semarnat, la Procuraduría 
Agraria y la Secretaría de Ecología de San Luis Potosí deberán responder ante un Juez 
Federal, por esa aprobación. Ante esto el grito fue unánime “Salven la Sierra de San 
Luis Potosí”. “Salven los bosques México”. 
(https://www.elsoldesanluis.com.mx/analisis/prisma-6956328.html) 
 

Da el Ejido terreno de kínder a maestra (Diario Yaqui, Raúl Armenta Rincón, p. web). 
Lunes 12 julio 2021 
Sonora. - Socios del Ejido Navojoa aprobaron en una asamblea la venta de un terreno 
a una maestra del jardín de niños de Bahuises, el cual, según aseguraron los habitantes 
de esta comunidad, ya había sido donado al poblado desde hace 30 años. 
Juan Pérez Gil, asesor jurídico de los vecinos, reprobó la decisión de los ejidatarios, con 
la que se ratificó "un despojo, un fraude, un abuso y un atropello no solamente en contra 
del kinder, sino de toda la localidad indígena". 
Sin embargo, aclaró que la lucha de Bahuises no va a terminar tras ese acuerdo y 
anunció que solicitarán la intervención del Procurador Agrario a nivel nacional, para 
que se obligue al Ejido Navojoa a rectificar esta "absurda e injusta" medida que tomaron 
el domingo 11 y que el terreno vuelva a ser de la comunidad. 
Indicó que se trata de un predio de mil 200 metros cuadrados que fue vendido a la 
profesora María Luisa Gil Zazueta, luego de que el ejido desconoció la carta propiedad 
presentada por los vecinos, que data de 1992, porque presuntamente tiene la firma de 
la misma persona en los cargos de secretario y tesorero. 
"NO SE ACTUÓ DE MANERA IMPARCIAL Y OBJETIVA POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES EJIDALES, QUE SE VE QUE ESTÁN FAVORECIENDO A LA 
MAESTRA", AFIRMÓ PÉREZ GIL. 
Reiteró que el terreno en disputa, que siempre había sido respetado por los habitantes 
de Bahuises, se proyectaba para áreas recreativas. 
(https://diariodelyaqui.mx/sonora/da-el-ejido-terreno-de-kinder-a-maestra/48153= 
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Atiende Segego a autoridades municipales y agrarias de Cuilápam de 
Guerrero (Quadratin Oaxaca, Redacción, p. web). 
Lunes 12 julio 2021 
Oaxaca. - La Secretaría General de Gobierno (Segego), a través de la Junta de 
Conciliación Agraria en coordinación con el representante de la Secretaría de 
Gobernación en Oaxaca (Segob), José Carlos Fuentes Ordaz; el responsable de 
Acciones de Derechos Humanos del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), 
Juan de Dios Ortiz Concha, junto con la Defensoría de los Derechos Humanos del 
Pueblo de Oaxaca (DDHPO), personal de la Procuraduría Agraria, Fiscalía General 
del Estado y de la Secretaría de Seguridad Pública, sostuvieron una mesa de diálogo 
con las autoridades municipales y agrarias de Cuilápam de Guerrero. 
Según un comunicado, lo anterior, con el objetivo de dar puntual seguimiento al conflicto 
presentado en la comunidad de Cuilápam de Guerrero. En la mesa de diálogo asistió 
por parte del municipio de Cuilápam de Guerrero, el presidente municipal, Diego Pérez 
de la Cruz; el presidente del Comisariado de Bienes Comunales, Erick Carrasco; el 
presidente del Comisariado Ejidal, Juan Valeriano Ávila, junto con los integrantes del 
comisariado ejidal y comunal. 
Durante el encuentro, el presidente de la Junta de Conciliación Agraria, Rodrigo Jarquín 
Santos, destacó que “la instrucción del secretario general de Gobierno, Francisco Javier 
García López, es atender y dar puntual seguimiento a las problemáticas que se 
presentan en las comunidades por límites de tierras para coadyuvar en crear las 
condiciones necesarias para solucionar de manera pacífica los conflictos, y como lo ha 
mandatado el gobernador Alejandro Murat Hinojosa, privilegiamos el diálogo para 
construir la paz y hermandad en las comunidades originarias”. 
En su oportunidad, el representante de la Secretaría de Gobernación en Oaxaca 
(Segob), José Carlos Fuentes Ordaz, manifestó que dará puntual seguimiento en 
coordinación con la Guardia Nacional a la problemática que manifiestan las autoridades 
municipales y agrarias de Cuilápam de Guerrero. “Para la Secretaría de Gobernación 
es muy importante mantener la paz social en las comunidades”, señaló. 
En tanto, el representante de la DDHPO, Magdiel Hernández Caballero, destacó que de 
acuerdo a sus atribuciones y limitaciones dará seguimiento al tema, asimismo informó 
que se emitieron medidas cautelares para la protección de la comunidad de Cuilápam 
de Guerrero. Mientras que la Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca, se 
comprometió a otorgar atención de manera responsable y coordinar con los tres órdenes 
de gobierno, las acciones necesarias en materia de seguridad para realizar recorridos 
de vigilancia y restablecer el orden en la zona. 
(https://oaxaca.quadratin.com.mx/atiende-segego-a-autoridades-municipales-y-
agrarias-de-cuilapam-de-guerrero/ 
Información también disponible: 
 

- Segego en coordinación con la federación y dependencias estatales 
brindan atención a las autoridades municipales y agrarias de 
Cuilápam de Guerrero (Oaxaca MX, Redacción, p. web). 

Lunes 12 julio 2021 
Oaxaca. - La Secretaría General de Gobierno (Segego), a través de la Junta de 
Conciliación Agraria en coordinación con el representante de la Secretaría de 
Gobernación en Oaxaca (Segob), José Carlos Fuentes Ordaz; el responsable de 
Acciones de Derechos Humanos del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), 
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 Juan de Dios Ortiz Concha, junto con la Defensoría de los Derechos Humanos del 
Pueblo de Oaxaca (DDHPO), personal de la Procuraduría Agraria, Fiscalía General 
del Estado y de la Secretaría de Seguridad Pública, sostuvieron una mesa de diálogo 
con las autoridades municipales y agrarias de Cuilápam de Guerrero. 
Lo anterior, con el objetivo de dar puntual seguimiento al conflicto presentado en la 
comunidad de Cuilápam de Guerrero. En la mesa de diálogo asistió por parte del 
municipio de Cuilápam de Guerrero, el presidente municipal, Diego Pérez de la Cruz; el 
presidente del Comisariado de Bienes Comunales, Erick Carrasco; el presidente del 
Comisariado Ejidal, Juan Valeriano Ávila, junto con los integrantes del comisariado ejidal 
y comunal. 
Durante el encuentro, el presidente de la Junta de Conciliación Agraria, Rodrigo Jarquín 
Santos, destacó que “la instrucción del secretario general de Gobierno, Francisco Javier 
García López, es atender y dar puntual seguimiento a las problemáticas que se 
presentan en las comunidades por límites de tierras para coadyuvar en crear las 
condiciones necesarias para solucionar de manera pacífica los conflictos, y como lo ha 
mandatado el gobernador Alejandro Murat Hinojosa, privilegiamos el diálogo para 
construir la paz y hermandad en las comunidades originarias”. 
En su oportunidad, el representante de la Secretaría de Gobernación en Oaxaca 
(Segob), José Carlos Fuentes Ordaz, manifestó que dará puntual seguimiento en 
coordinación con la Guardia Nacional a la problemática que manifiestan las autoridades 
municipales y agrarias de Cuilápam de Guerrero. “Para la Secretaría de Gobernación 
es muy importante mantener la paz social en las comunidades”, señaló. 
En tanto, el representante de la DDHPO, Magdiel Hernández Caballero, destacó que de 
acuerdo a sus atribuciones y limitaciones dará seguimiento al tema, asimismo informó 
que se emitieron medidas cautelares para la protección de la comunidad de Cuilápam 
de Guerrero. Mientras que la Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca, se 
comprometió a otorgar atención de manera responsable y coordinar con los tres órdenes 
de gobierno, las acciones necesarias en materia de seguridad para realizar recorridos 
de vigilancia y restablecer el orden en la zona.  
https://agenciaoaxacamx.com/segego-en-coordinacion-con-la-federacion-y-
dependencias-estatales-brindan-atencion-a-las-autoridades-municipales-y-agrarias-de-
cuilapam-de-guerrero/) 
 

NOMÁS DE PARAPETO (El Diario de Coahuila, Redacción, Columna Los Político, p. web). 
Martes 13 julio 2021 
Coahuila. - Finalmente, después de mucho insistir, el gobierno de la 4T ya nombró a 
una subrepresentante en Coahuila de las oficinas de la Procuraduría Agraria. 
Esta posición estará a cargo de SOLEDAD PEDROZA, a quien ya se le vio atendiendo 
personalmente a ciudadanos que acuden a sus oficinas, pero con pocas soluciones 
sobre sus problemas, pues antes de dar resultados tendrá que deshacerse de una 
gruesa capa de burócratas que hace todo, menos apoyar a los usuarios. 
Por cierto, la nueva encargada comentó que todavía se está cuidando al personal de 
oficinas de un posible contagio de Covid-19, razón por la que atienden a los usuarios en 
el estacionamiento, además, lo que no quiere decir es que no tienen recursos ni para 
jabón o gel sanitizante, y cada empleado, hasta papel de baño lleva desde sus casas. 
(https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/07/13/enemigo-publico/) 
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Consolida Sedatu estrategia que visibiliza la presencia de las mujeres en el 
territorio (Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 451/2021). 
Domingo 11 julio 2021 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), a través de su Unidad 
de Género, lanzará la segunda edición de la ‘Convocatoria Mujeres en el Territorio 
2021’, la cual busca incentivar la participación de mujeres y niñas de todo el país para 
desarrollar propuestas que aborden y visibilicen su presencia en el territorio y la forma 
en la que inciden en su transformación, con espacios igualitarios, libres de 
discriminación y de violencia. La convocatoria consistirá en cinco modalidades de 
participación: fotografía, video, análisis y visualización de datos y política pública e 
intervención urbana. Por cada categoría habrá un grupo Jurado Calificador, integrado 
por especialistas en las temáticas y las mujeres ganadoras del primer y segundo lugar 
recibirán una recompensa económica de 50 y 20 mil pesos, respectivamente. 
“En la Sedatu estamos convencidas que con este tipo de acciones se promueven y 
muestran los desafíos, la participación y los logros de las mujeres en la transformación 
del territorio, por ello invitamos a todas las mujeres mexicanas mayores de 18 años a 
estar atentas a la convocatoria”, expresó Mabel Almaguer, directora de Proyectos 
Estratégicos. La publicación de la segunda edición de la ‘Convocatoria Mujeres en el 
Territorio 2021', se llevará a cabo el 25 de julio y se espera contar con los resultados 
finales en el mes de octubre. 
La Sedatu implementará por segundo año el proyecto “Mujeres por el Acceso a la 
Tierra”, que consiste en acordar acciones y mecanismos que permitan el adelanto de 
las mujeres rurales en cuanto a derechos agrarios y desarrollo de proyectos con la 
participación de la Procuraduría Agraria (PA), el Registro Agrario Nacional (RAN), para 
este año, se integra el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal (Fifonafe). 
Esta vez, se busca que el proyecto pueda trascender para lo que resta de la 
administración con la realización de jornadas de justicia itinerantes, dirigidas a mujeres 
rurales e indígenas que trabajan las tierras parceladas sin ser titulares de derechos, 
para que puedan obtener la titularidad de derechos, asesorías y capacitaciones en 
materia de proyectos de desarrollo agrario. 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/consolida-sedatu-estrategia-que-visibiliza-la-
presencia-de-las-mujeres-en-el-territorio 
Información también disponible: 

 
Sedatu consolida estrategia que visibiliza la presencia de las mujeres en el 
campo (Milenio, Sandra Rojas, p. web). 
Lunes 12 julio 2021 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) implementará por 
segundo año el proyecto Mujeres por el Acceso a la Tierra que consiste en acordar 
acciones y mecanismos que permitan el adelanto de las mujeres rurales en cuanto a 
derechos agrarios y desarrollo de proyectos. 
Esta edición del proyecto cuenta con la participación de la Procuraduría Agraria, el 
Registro Agrario Nacional y para este año se integra el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal (Fifonafe) y busca incentivar la participación de mujeres y niñas de todo 
el país para desarrollar propuestas que aborden y visibilicen su presencia en el territorio 
y la forma en la que inciden en su transformación, con espacios igualitarios, libres de 
discriminación y de violencia. 
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Este año, de la mano de las instancias sectorizadas para el desarrollo agrario, se espera 
beneficiar a por lo menos mil mujeres que buscan concretar su proceso de titularidad 
sobre sus parcelas en el país y a más de 300 mujeres para capacitación técnica en 
proyectos de desarrollo de la mano de las instancias sectorizadas para el desarrollo 
agrario. Además, se tiene como objetivo que el proyecto pueda trascender para lo que 
resta de la administración con la realización de jornadas de justicia itinerantes, dirigidas 
a mujeres rurales e indígenas que trabajan las tierras parceladas sin ser titulares de 
derechos, para que puedan obtener la titularidad de derechos, asesorías y 
capacitaciones en materia de proyectos de desarrollo agrario. 
La convocatoria del proyecto, consistirá en cinco modalidades de participación: 
fotografía, video, análisis y visualización de datos y política pública e intervención 
urbana. Por cada categoría habrá un grupo jurado calificador, integrado por 
especialistas en las temáticas y las mujeres ganadoras del primer y segundo lugar 
recibirán una recompensa económica de 50 y 20 mil pesos, respectivamente. 
https://www.milenio.com/politica/sedatu-consolida-estrategia-visibiliza-mujeres-campo) 
 

Reanuda Procuraduría Agraria atención al público (El Diario de Coahuila Héctor 

López, p. web). 
Lunes 12 julio 2021 
Coahuila. - Después de un año de no atender al público, debido a la situación provocada 
por el coronavirus, la Procuraduría Agraria, reinició las actividades al abrir mesas de 
atención ciudadana de manera presencial, pero guardando sana distancia. 
Bernabé Rodríguez Cárcamo, jefe de residencia en Saltillo de esta dependencia, 
comentó que la inactividad obligada provocó que se acumularan rezagos en trámites 
diversos, pero que ya se inició el proceso de dar salida a las solicitudes y demanda de 
la ciudadanía. Por lo pronto, la prioridad es realizar los trámites para la realización de 
asambleas ejidales para renovar directivas y comisariados, pues desde hace un año 
que no se tienen reuniones. A estas reuniones deben asistir representantes de la 
Procuraduría Agraria para dar certeza a las reuniones y acuerdos. 
Adicional a estos trabajos, también se ofrece orientación a quienes acuden a tramitar 
documentos o en busca de asesoría en temas sucesorios o gestiones legales, comentó 
el funcionario.  
Para lo anterior, se atiende en una parte de la cochera y al aire libre, observando los 
protocolos de salud aplicación de gel, sana distancia y portar cubrebocas. 
(https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/07/12/reanuda-procuraduria-agraria-atencion-
al-publico/) 
 

Abuelita gana 'pleito' a sus hermanos por tierras en Xcupil, Campeche (Por 

Esto Noticias, Jorge Ek, p. web). 
Lunes 12 julio 2021 
Campeche. - Bonifacia Beh Ake, de 72 años, comprobó la propiedad de sus tierras y la 
casa que disputan sus vecinos y hermanos Ricardo de Jesús y Julio Amílcar Novelo 
Domínguez, quienes en el mes anterior recurrieron ante la Procuraduría Agraria, pero 
ella demostró con un documento que es la legítima propiedad, dio a conocer el comisario 
municipal Patricio Canche Uc.  
La autoridad aseguró que con base a lo anterior ahora “no hay ley que se lo arrebate”, 
y quienes querían adueñarse no tienen un documento que los avale.  
 
 

https://www.milenio.com/politica/sedatu-consolida-estrategia-visibiliza-mujeres-campo
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/07/12/reanuda-procuraduria-agraria-atencion-al-publico/
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/07/12/reanuda-procuraduria-agraria-atencion-al-publico/
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Años atrás, los hermanos Novelo Domínguez han luchado por quitarle el predio a 
Bonifacia, pues según era herencia para ellos de parte de un hermano de Bonifacia, 
pero esto sólo quedó en palabras, mientras tanto ella tiene el documento original lo que 
deja de manifiesto que el predio es suyo y no se tiene que realizar el plebiscito que dijo 
la visitadora agraria Elizabeth Garrido Carballo se llevaría a cabo el 6 de junio, cuando 
citó a ambas partes ante los comisarios municipal y ejidal, Patricio Canche Uc y Eliodoro 
Che Ake. 
En la reunión, se tomó el acuerdo de que se citara a la abuelita y quienes dicen ser 
dueños, para que en asamblea se pida si están de acuerdo para designar quien es 
posesionario del predio, pero a última hora Bonifacia entregó la documentación y “ahora 
es suya y no hay nada que hacer”, dijo el comisario, quien insistió es que si este caso 
no se controla entonces “hay argumentos para una denuncia penal ante la Fiscalía 
General Estatal (FGE), por lo tanto se les pide a los hermanos que no insistan y dejen 
de tirar las pertenencias de la señora, como siempre lo han hecho”. 
(https://www.poresto.net/campeche/2021/7/12/abuelita-gana-pleito-sus-hermanos-por-
tierras-en-xcupil-campeche-263105.html) 
 

Pleito ejidal ocasiona quema de parcela en Chocholá, Yucatán (Por Esto 

Noticias, Darcet Salazar, p. web). 
Lunes 12 julio 2021 
Yucatán. - Un poblador de Chocholá amenazó de muerte a ejidatarios que se 
encontraban trabajando con leña en sus terrenos, alegando que las tierras eran de él y 
exigía el desalojo de las mismas, por lo que, al levantar la denuncia correspondiente 
tras la agresión a las autoridades, éste incendió la parcela, acabando con el trabajo de 
semanas de los labradores.  
Manuel Quintal y Julio Paredes, ejidatarios de Chocholá, fueron agredidos por el 
ciudadano Santiago Novelo, quien aseguró que los terrenos donde estaban sembrando 
y recolectando leña son suyos. Al contradecirlo y demostrar con documentos que el 
terreno es de uso común y que tienen el derecho de trabajarlo al no haber un 
parcelamiento en el ejido, Novelo amenazó de muerte a los labradores, quienes 
interpusieron la denuncia correspondiente. 
“Ya llevaba un par de semanas que nos habían dejado trabajar en paz, habíamos estado 
dedicados al ejido sin molestar a nadie, pero, desde hace una semana que este señor 
viene a decirnos que es suyo el terreno, que por que la comisaria ejidal Maritoña Flores 
le dijo que le pertenecía, pensamos que eso ya había sido aclarado con la mujer esa, y 
ahora otra vez quiere hacer de las suyas. Fuimos a la Procuraduría Agraria a levantar 
la demanda, así como con el presidente municipal Pedro Pech, quien dijo tomar cartas 
en el asunto”, señaló Manuel Quintal. 
Sin embargo, la tarde de ayer, un vecino del terreno vio a Santiago Novelo incendiando 
la leña, por lo que avisó a los afectados, quienes llegaron al lugar lo antes posible, pero 
el siniestro ya estaba hecho. Los ejidatarios indicaron que se llamó a la Policía 
Municipal, pero estos aseguraron no poder hacer nada en absoluto por que era 
problema del ejido y no de ellos”. 
(https://www.poresto.net/yucatan/2021/7/11/pleito-ejidal-ocasiona-quema-de-parcela-
en-chochola-yucatan-262973.html) 
 
 
 
 

https://www.poresto.net/campeche/2021/7/12/abuelita-gana-pleito-sus-hermanos-por-tierras-en-xcupil-campeche-263105.html
https://www.poresto.net/campeche/2021/7/12/abuelita-gana-pleito-sus-hermanos-por-tierras-en-xcupil-campeche-263105.html
https://www.poresto.net/yucatan/2021/7/11/pleito-ejidal-ocasiona-quema-de-parcela-en-chochola-yucatan-262973.html
https://www.poresto.net/yucatan/2021/7/11/pleito-ejidal-ocasiona-quema-de-parcela-en-chochola-yucatan-262973.html
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Informa Sedatu avances en Tabasco y Chiapas tras inundaciones de 2020 
(Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 452/2021, p. web). 
Domingo 11 julio 2021 
Villahermosa, Tabasco, 12 de julio 2021.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (Sedatu), informó que a través del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU), 
desde el 2020 se han realizado 77 obras en Chiapas y Tabasco, con una inversión total 
en ambas entidades de 3 mil 134 millones de pesos (mdp). 
Al participar en el informe de 'Avances del Plan de Apoyo a Personas Afectadas por las 
Inundaciones’, encabezado por el presidente Andrés Manuel López Obrador, el titular 
de la Sedatu, Román Meyer Falcón, enfatizó que la mayoría de las intervenciones 
realizadas en estas regiones, además de contribuir en la mitigación de inundaciones, se 
enfocan en el mejoramiento de viviendas, rehabilitación de calles, así como 
equipamiento y rescate de espacios públicos. 
“En materia de vivienda, en coordinación con la Comisión Nacional de Vivienda 
(Conavi), Fovissste e Infonavit, en Tabasco tenemos cerca de 31 mil acciones, entre 
subsidios y préstamos hipotecarios; mientras que en Chiapas, se han realizado 
aproximadamente 23 mil acciones. También, entre 2022 y 2024, vamos a trabajar 23 mil 
310 acciones en Tabasco y en Chiapas, 31 mil acciones”, detalló Meyer Falcón. 
El funcionario federal, comentó que las obras en Tabasco registran un avance del 40% 
y en Chiapas del 63%. Todas contemplan la gestión de riesgos, el reconocimiento del 
territorio y límites naturales de agua. Lo proyectado para 2022, explicó Meyer Falcón, 
es realizar en Tabasco 16 proyectos y el mejoramiento de 36 calles, en ocho municipios, 
con una inversión de 582 mdp; asimismo, en Chiapas, se invertirán 652 mdp para 
realizar 18 obras en diversos municipios. Meyer Falcón destacó que la dependencia a 
su cargo junto con el gobierno de Tabasco, el municipio de Centro y la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua), trabaja en la renovación integral del Río Grijalva, proyecto 
que se realiza por etapas y busca mejorar las condiciones sociales, económicas, 
ambientales y de seguridad de Villahermosa. 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/informa-sedatu-avances-en-tabasco-y-chiapas-
tras-inundaciones-de-2020) 
 
 
 

Para consultar fechas atrás >>> 
 

Dirección General de Comunicación Social de la Procuraduría Agraria dgcs@pa.gob.mx 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.gob.mx/sedatu/prensa/informa-sedatu-avances-en-tabasco-y-chiapas-tras-inundaciones-de-2020
https://www.gob.mx/sedatu/prensa/informa-sedatu-avances-en-tabasco-y-chiapas-tras-inundaciones-de-2020
file://///172.16.1.9/webenf/noticias/atras.htm
mailto:dgcs@pa.gob.mx


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 

 

AMLO aboga por solución pacífica en Cuba, sin 

intervencionismo ni bloqueo 

Martes 13 julio 2021 / Roberto Garduño y Rene Alberto López 

En Cuba debe buscarse una salida mediante el diálogo, sin el uso de la fuerza, 

sin la confrontación, sin violencia, sugirió el presidente Andrés Manuel López 

Obrador. En la región militar de Villahermosa, Tabasco, donde se organizó su 

conferencia de prensa tras un recorrido de tres días por las obras de 

infraestructura del Tren Maya, expuso con amplitud su postura ante los sucesos 

del fin de semana en la isla. 

Sin rodeos, consideró intervencionista la interpretación que desde un sector 

político y del ámbito informativo se da al asunto, y la verdad es que, si se quisiera 

ayudar a Cuba, lo primero que se debería hacer es suspender el bloqueo, como 

lo están solicitando la mayoría de los países del mundo. Eso sería un gesto 

verdaderamente humanitario. Ningún país del mundo debe ser cercado, 

bloqueado, eso es lo más contrario que puede haber a los derechos humanos. 

Nadie puede, nadie tiene derecho a tomar esas decisiones que afectan a los 

pueblos. 

Ante los sucesos, puntualizó, debemos guiarnos siempre por los principios de 

política exterior: no intervención, autodeterminación de los pueblos, solución 

pacífica de las controversias y garantizar los derechos humanos. 

“Quiero expresar mi solidaridad con el pueblo cubano. Y tienen que ser los 

cubanos los que decidan, porque Cuba es un país libre, independiente y 

soberano. No debe haber intervencionismo, no debe utilizarse la situación de 

salud del pueblo de Cuba con fines políticos, eso debe quedar de lado. 

Hay muchos países con problemas en América Latina, en el Caribe, no es sólo 

el caso de Cuba; sin embargo, llama la atención que ha habido un despliegue 

informativo inusual, desde luego promovido por quienes no están de acuerdo con 

las políticas del gobierno de Cuba, es obvio. No hay que politizar el asunto y no 

hay que utilizar de bandera el apoyo humanitario para interferir en asuntos que 

sólo corresponde resolver a los cubanos. 

 

Ofrece apoyo 

 

La defensa del Presidente se acompañó de la disposición a brindar apoyo 

humanitario, sin ninguna tendencia o sesgo político, pues México siempre ha 

sido solidario con la isla y con todos los pueblos del mundo. 
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Si el gobierno de Cuba lo considera necesario y su pueblo así lo demanda, el 

gobierno de México podría ayudar con medicamentos, con vacunas, con comida, 

porque la salud y la alimentación son derechos humanos fundamentales, indicó 

el mandatario. 

De tal forma, insistió, si lo solicita el gobierno de Cuba se establecerá un puente, 

para ayudarle. Y un llamado reiterado a que no intervengan gobiernos, grupos 

de intereses creados en la situación interna de Cuba. Que se respete la 

autodeterminación del pueblo cubano, pero que no haya intervencionismo, 

subrayó. 

Al preguntarle si observa la mano de países extranjeros en las protestas en la 

isla, habló de un destinatario: “Yo veo que están interviniendo. Ayer vi un 

mensaje en redes sociales de un grupo que se llama Artículo 19, financiado en 

México por el gobierno de Estados Unidos. 

Y ayer casualmente esta organización, que ya hemos denunciado nosotros. 

Sacó una foto, con cuestionamientos mordaces: ¿Quiénes son ellos para hacer 

estos juicios? ¿Cómo una organización se sitúa por encima de todos y define 

una postura política? 

López Obrador mostró la imagen publicada por Artículo 19, describiéndola de 

esta forma. ¡No es de La Habana!, es creo, Egipto. Un montaje. Esto no, la 

mentira no. Y deseamos de todo corazón que las cosas se resuelvan en paz en 

Cuba y con respeto a la independencia, a la soberanía del pueblo cubano. 
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Suman 43 periodistas y 68 defensores 

asesinados: Segob 

 

Martes 13 julio 2021 / Víctor Gamboa Arzola 

De diciembre de 2018 a la fecha han sido asesinados en México 43 periodistas 

y 68 defensores de derechos humanos, de los cuales siete reporteros y dos 

activistas eran beneficiarios del mecanismo de protección, informó la Secretaría 

de Gobernación (Segob). 

La dependencia reconoció su obligación como operador del Mecanismo de 

Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 

frente a las garantías que tienen para ejercer de forma libre y segura su labor. 

Sin embargo, advirtió que esta responsabilidad requiere de una respuesta de 

Estado “en la que entidades federativas y otros poderes públicos se involucren 

de forma más activa en esta materia”.  
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Destacó que ese mecanismo “asume su obligación de proteger a todas aquellas 

personas que se encuentran en riesgo por el ejercicio de su labor y llama a las 

demás autoridades involucradas a hacer lo propio”. 

La Segob precisó que desde su creación, esta estrategia ha presentado una 

serie de retos que tienen que ver con la idea de que la única forma de 

intervención efectiva como Estado es a través del mecanismo, olvidando así la 

coparticipación que debe existir de los tres órdenes de gobierno en la protección 

a quienes ejercen la libertad de expresión y la defensa de los derechos humanos. 

En este sentido, detalló que el mecanismo cuenta con mil 478 beneficiarios de la 

mayoría de las entidades federativas, mientras que sólo seis estados del país 

cuentan con organismos locales de protección en esta materia: la Ciudad de 

México, Veracruz, Colima, Guanajuato, Guerrero y Puebla. 

Pese a los resultados obtenidos hasta la fecha, Gobernación aseguró que el 

Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas es una garantía de tutela a esos postulados erigida dentro del Estado 

mexicano para salvaguardar la vida, la integridad, libertad y seguridad de 

quienes ejercen el periodismo, la defensa de los derechos humanos y la libertad 

de expresión. 

Argumentó que desde el inicio de esta administración se ha fortalecido el 

mecanismo a fin de generar más cobertura y atención a esta problemática, lo 

que ha permitido que hasta ahora se haya incrementado el número de personas 

beneficiarias en más de 80%, aunque reconoció una disminución inicial en el 

presupuesto de este año. 

La dependencia explicó que en 2019 y 2020 se destinaron 783 millones de 

pesos, mientras que en este año se aprobó un presupuesto de 227.6 millones de 

pesos, pero se solicitó una ampliación de 189 millones de pesos, “lo cual daría 

un presupuesto total para 2021, de 416.6 millones de pesos”. 

Delineó la existencia de “una ruta muy clara para realizar acciones de 

fortalecimiento para el mecanismo”, que se centra en el cumplimiento de la 

totalidad de las recomendaciones emitidas por parte de la Oficina de la Alta 

Comisionada de las Naciones Unidas en México dentro del Diagnóstico para el 

Fortalecimiento del Mecanismo; la revisión del marco normativo sobre la 

protección a periodistas, así como el establecimiento de sistemas de 

coordinación entre la federación y los estados para la efectiva protección a 

reporteros y la promoción de diagnósticos estatales de prevención para 

identificar las agresiones por municipios y anticipar los fenómenos que las 

detonen. 

La Secretaría de Gobernación subrayó que “como institución operadora del 

mecanismo reconoce que un elemento que visibiliza la crisis de derechos 

humanos es el nivel de riesgo que sufren periodistas y personas defensoras de 

las garantías al realizar su labor a lo largo y ancho del país”. 
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Por ello, se comprometió a seguir fortaleciendo la política pública y la estrategia 

dirigida a la protección, tanto de los periodistas y comunicadores, como de los 

defensores de las garantías en sus actividades diarias, como una de las 

prioridades del gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador. 
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Senadores del PAN proponen evaluación sobre 

impacto de la emergencia sanitaria a la 

educación en México 

 

Lunes 12 julio 2021 / Rolando Ramos 

Tras la emergencia sanitaria por la pandemia de Covid-19, que obligó a 

suspender clases presenciales en el Sistema Educativo Nacional entre 2020 y 

2021, la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación debe 

realizar una evaluación diagnóstica para determinar los impactos negativos en el 

aprendizaje de los alumnos y las medidas a adoptar para revertirlos, propuso el 

grupo parlamentario del PAN en el Senado de la República. 

"Si no conocemos la magnitud del daño por la suspensión de clases presenciales 

en el aprendizaje de millones de educandos, el llamado a regreso a clases del 

gobierno federal será limitado e insuficiente para revertir los efectos dañinos por 

la pandemia, condenando a toda una generación de mexicanas y mexicanos.  

El pretender regresar a la normalidad con solo abrir las escuelas es un error y 

una irresponsabilidad", refiere la exposición de motivos de la iniciativa panista de 

reformas a la Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución, en Materia 

de Mejora Continua de la Educación. 

El proyecto prevé adicionar el artículo 18 Bis, con la siguiente redacción: 

"Cuando las autoridades de salud competentes declaren una emergencia 

sanitaria de carácter nacional, que obligue a la suspensión de clases 

presenciales en los distintos tipos y niveles educativos que conforman el Sistema 

Educativo Nacional, y que la citada suspensión de clases comprenda más del 

cincuenta por ciento del calendario escolar aprobado por las autoridades  
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educativas correspondientes, la Comisión realizará una evaluación diagnóstica 

para determinar los impactos en el aprendizaje de los educandos producto de la 

suspensión de las clases presenciales, del que se desprenderán 

recomendaciones a adoptar por las autoridades educativas con el propósito de 

revertir los efectos negativos en el aprendizaje. 

"La Secretaría de Hacienda y Crédito Público asignará los recursos 

presupuestales suficientes, para la realización de la evaluación diagnóstica 

descrita en el párrafo anterior". 

La propuesta incluye un artículo transitorio para que la Comisión Nacional para 

la Mejora Continua de la Educación realice, en un plazo de 90 días hábiles 

contados a partir de la entrada en vigor del decreto correspondiente, la 

evaluación diagnóstica por la emergencia sanitaria de la Covid-19. 

De acerdo con los promoventes del cambio legal, la evaluación diagnóstica 

propuesta permitirá formular juicios fundamentados en evidencia, sobre las 

cualidades de los actores, instituciones o procesos del Sistema Educativo 

Nacional, con la finalidad de contar con una retroalimentación que promueva una 

acción de mejora en la educación en momentos críticos. 
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Próxima legislatura será la más incluyente y 

paritaria: Córdova 

Martes 13 julio 2021 / Alonso Urrutia 

Después de celebrar que la próxima legislatura será la más incluyente y paritaria, 

derivado de acciones afirmativas para impulsar la representatividad de minorías 

sociales, el consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo 

Córdova, afirmó que sería un contrasentido que se impusieran las voces que 

buscan la desaparición de los diputados de representación proporcional. Esta 

figura en el Congreso es una de las grandes conquistas democratizadoras de la 

historia reciente en México. 

Durante la celebración del Día del Abogado, Córdova reconoció que a lo largo 

de los años se ha erosionado y denostado la credibilidad pública de los partidos 

políticos y los legisladores, muchas veces ganada a pulso, pero hay que 

reconocer que esta rara invención que surgió hace casi 50 años –los diputados 

plurinominales– abrió la puerta a la transformación democrática. 

Sin la representación proporcional, éste sería un país que, a pesar de su 

diversidad y pluralidad, estaría, al menos formalmente, prácticamente 

encasillado, encorchetado en una sola fuerza política. Por eso, llamó a repensar 

en este tipo de modificaciones que podrían contribuir a erosionar el sistema 

democrático. La historia de nuestra democracia es la construcción de 

mecanismos para garantizar no sólo la inclusión de minorías, el respeto a los 

derechos, sino también el reflejo del intenso pluralismo. 

El consejero destacó que en los pasados comicios los resultados evidenciaron 

que la sociedad renovó su apuesta por un México plural. Subrayó que se 

pudieron sortear con éxito las amenazas del proceso electoral: el riesgo derivado 

de la pandemia, la inseguridad que agobia al país, así como los ataques y 

descalificaciones a la autoridad electoral auspiciados desde el poder. 

Al término de la ceremonia, a pregunta expresa en una breve entrevista, Córdova 

descartó absolutamente todo interés por buscar una candidatura después de 

concluir su encargo al frente del INE en 2023. 

Para entonces, dijo, se enfocará en una nueva trinchera para defender la 

democracia: la academia. Anticipó que regresará a su cubículo en el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 
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Prevé INE que multas por anomalías en 

campañas sumen $1,800 millones 

Martes 13 julio 2021 / Alonso Urrutia 

Al entrar en la última fase de revisión de gastos de campañas federales y locales, 

de los dictámenes entregados por la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) del 

Instituto Nacional Electoral (INE) a los consejeros de la comisión del ramo se 

proyecta un acumulado de multas sin precedente cercano a mil 800 millones de 

pesos, lo que duplicaría las sanciones impuestas en 2018. 

De las irregularidades detectadas se desprenderían multas por las campañas 

federales que ascenderían a 485 millones de pesos y de mil 300 millones de las 

elecciones locales. 

Durante una reunión privada, la Comisión de Fiscalización recibió las 

observaciones de los consejeros que la integran relacionadas con las faltas 

identificadas por la UTF y las consecuencias económicas de las mismas, por lo 

que las cifras aún podrían variar con respecto a las que se presentarán en el 

Consejo General el 22 de julio, fecha límite para la aprobación de los dictámenes 

de fiscalización de los 29 mil candidatos que contendieron a diversos cargos en 

los comicios del 6 de junio. 

Conforme a las cifras preliminares que se analizan de los dictámenes, en el caso 

de las campañas federales, Morena y sus aliados (Partido Verde y del Trabajo) 

concentrarían más de la mitad de las multas que se impondrían a candidatos a 

diputados federales: 260 millones de pesos. 

Sin embargo, a reserva de que en estos días los partidos pudieran acreditar 

gastos o las observaciones de consejeros modifiquen las faltas y el monto a 

penalizar, esa fuerza política tendría sanciones por una cantidad superior a 620 

millones de pesos. 

De concretarse la suma de sanciones que en principio se desprenden de los 

dictámenes –aún sujetos a modificación–, se duplicarían las multas impuestas 

durante las elecciones generales de 2018 (que incluyeron además senadores y 

Presidencia de la República, pero una cantidad menor de gubernaturas), cuando 

el INE aprobó penalizaciones por 872 millones de pesos (296 millones por 

campañas federales y 576 millones de contiendas locales). 

Es decir, se podría duplicar el monto y convertir esta elección en una de las más 

sancionadas de la historia, en gran parte porque involucra a 29 mil candidatos a 

diversos cargos de elección popular. 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

De acuerdo con documentos del INE sobre informes que presentaron los 

candidatos de partidos y coaliciones, la UTF revisa el reporte por un total de 5 

mil 632 millones 197 mil 227 pesos de ingresos y de 5 mil 646 millones 448 mil 

95 pesos de gastos de campaña de partidos y alianzas.  

Por ejemplo, según datos de los candidatos a gobernador, prácticamente en 

todos los casos las erogaciones fueron muy inferiores a los topes de gastos de 

campaña establecidos en cada entidad. En muchos casos, incluso por abajo de 

50 por ciento de los egresos permitidos para la campaña, una práctica constante 

en todos los abanderados y coaliciones, la cual ha aflorado ahora que el INE ha 

identificado gastos no reportados en gran cantidad de los informes. 

De inicio, la principal irregularidad detectada es gasto no reportado, lo que el INE 

logró identificar gracias a las verificaciones que realizó a lo largo de la campaña. 

El INE dio seguimiento a posibles operaciones relacionadas con poco más de 

600 empresas señaladas como fantasma por la Unidad de Inteligencia 

Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Empleo formal sigue recuperándose a paso 

lento; 65,936 nuevas plazas en junio 

 

Lunes 12 julio 2021 / Felipe Morales Fredes 

En junio se crearon 65,936 nuevos puestos de trabajo en el mercado formal, 

todos ellos de carácter permanente, hilando seis datos consecutivos de avance 

y el mejor comportamiento para el mismo mes desde el 2017, informó este lunes 

el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).  

De esta manera, se han recuperado 679,428 de las plazas perdidas a raíz del 

impacto económico de la pandemia y el cierre de actividades económicas no 

esenciales entre marzo y julio del año pasado, esto equivale a un avance del 

60.8 por ciento. 

Sin embargo, esta cifra se aleja de las estimaciones del gobierno federal que 

esperaba una recuperación total del empleo formal para junio de este año. 

“Estamos pensando que para mediados del año ya vamos a tener de nuevo los 

20 millones 500,000 (sic) empleos formales de trabajadores inscritos, mujeres y 

hombres, en el Seguro Social, lo que teníamos antes de la pandemia”, proyectó 

el presidente Andrés Manuel López Obrador en marzo pasado. Todavía restan 

recuperarse 438,156 plazas. 

Al cierre de junio estaban registrados 20 millones 175,380 personas trabajadoras 

formales, un avance anual de 3.5 por ciento. Además, el IMSS reportó la 

afiliación de 5,600 nuevos patrones en el sexto mes del año, para llegar a un 

acumulado de 1 millón 11,974 empleadores, un crecimiento de 1.1 por ciento. 
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Por sectores económicos, el mayor crecimiento en el comparativo respecto a 

junio del año pasado se observó en la construcción (8%), la actividad de la 

transformación (6.5%) y la de transporte y comunicaciones (4.7%). En tanto, la 

industria eléctrica es la única que todavía reporta una cifra negativa, con una 

reducción de 0.5 por ciento. 

A nivel estatal, el mejor comportamiento en el comparativo anual en la creación 

de empleo se observa en Tabasco (15.7%), Quintana Roo (13.3%) y Nayarit 

(10.2%). Por su parte, las entidades con cifras aún negativas son la Ciudad de 

México (-1%) y Morelos (-0.2%). 

No obstante, al comparar los datos del mercado laboral formal respecto de lo 

observado en febrero del año pasado, antes del impacto de la pandemia en 

México, sólo ocho estados han logrado una recuperación completa: Tabasco 

(12.6%) Baja California (5.2%), Chihuahua (3.2%), Nuevo León (0.48%), 

Querétaro (0.48%), Zacatecas (0.42%), Colima (0.41%) y Tlaxcala (0.19%). El 

mayor déficit se registra en Quintana Roo (-13.9%), Veracruz (6.6%) y la Ciudad 

de México (6.3%). 

 

Riesgos para el corto plazo 

 

En el acumulado entre enero y junio del 2021, la creación de empleo fue de 

401,648 plazas, el mejor nivel para un primer semestre en lo que va de la 

presente administración federal, pero por debajo de lo observado en el mismo 

periodo entre 2014 y 2018. El 83% de los trabajos generados en la primera mitad 

del año son de carácter permanente y 17% eventuales. 

La constante en la conformación del empleo formal, destacó el IMSS en su 

comunicado mensual, es un promedio de 86% de plazas permanentes y 14% 

eventuales. De esta manera, explicó Gabriela Siller, directora de Análisis 

Económico y Financiero de Banco Base, la mayor proporción de trabajos 

temporales observada en el acumulado para la primera mitad del año refleja la 

ralentización del ritmo de recuperación y la menor calidad de las opciones que 

se están abriendo en el mercado laboral. 

Además, agregó la especialista, “en el segundo trimestre del año se crearon 

149,671 empleos, muy por debajo de la creación de 251,977 puestos durante los 

primeros tres meses del año. Hacia adelante, permanecen riesgos que podrán 

impactar en el ritmo de recuperación del mercado laboral, especialmente ante la 

nueva ola de contagios de covid-19. Mientras que, el proceso de vacunación 

continúa retrasado con únicamente el 27.3% de la población que ya recibió al 

menos una dosis. Lo anterior, podría resultar en nuevas medidas de 

confinamiento en los próximos meses”. 
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La recuperación del empleo en México no ha sido pareja debido a que el impacto 

de la pandemia se concentró en algunos estados y sectores de la economía, 

puntualizó Héctor Márquez Pitol, director de Relaciones Institucionales de 

ManpowerGroup, pero se prevé que en el tercer trimestre del año los estados 

del norte del país lideren la creación de nuevas plazas, principalmente en los 

sectores agrícola y de la manufactura. 

Otro elemento a considerar en el comportamiento del mercado laboral formal, 

destacó, será el impacto de la reforma de outsourcing y la prohibición para las 

compañías de subcontratar trabajadores para sus actividades económicas 

preponderantes. De acuerdo con la Secretaría del Trabajo, hasta el momento 

830,000 personas que laboraban bajo esta modalidad ya pasaron a formar parte 

de las nóminas centrales de sus empresas. 

“En los siguientes tres meses será muy importante ver el efecto en los índices 

de empleo formal. Los efectos de la reforma por sí misma se van a notar en 

septiembre, una vez que hayan terminado los periodos de transición que incluye 

la reforma en subcontratación aprobada en abril de 2021”, puntualizó Héctor 

Márquez Pitol. 
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Afores, sin invertir en obras insignia de la 4T 

 

Martes 13 julio 2021 / Antonio Hernández 

El presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

(Consar), Abraham Vela Dib, dijo que las Afore no han invertido recursos de los 

trabajadores en ninguna obra de infraestructura emblemática de esta 

administración y que no se les forzará para que participen en proyectos 

riesgosos. 

“Quiero aclarar que ninguna Afore ha invertido un solo peso en ninguno de los 

tres proyectos emblemáticos de esta administración, llámese Dos Bocas, Santa 

Lucía o el Tren Maya. Ninguna. 

“Como autoridad que representa al sistema financiero, no le vamos a torcer el 

brazo, no le vamos a hacer manita de puerco, no vamos a ejercer ningún tipo de 

persuasión moral en las administradoras para que inviertan en proyectos en las 

que ellas libremente, según lo que marca el régimen de inversión, no puedan o 

no deban invertir”, aseguró el funcionario. 
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Al participar en el foro El Sistema de Ahorro para el Retiro a 24 Años de su 

Creación, organizado por la Asociación Mexicana de Afores (Amafore), el 

funcionario dijo que las Afore cuentan con consejeros independientes expertos 

en inversión que deciden las mejores condiciones para destinar los ahorros de 

los trabajadores a proyectos que arrojen buenos rendimientos, además de que 

son evaluados por un comité de riesgos. 

“Con eso quiero dejar tranquilos a los mexicanos de que las inversiones de las 

administradoras no son una inversión discrecional y el gobierno no va a ejercer 

presiones sobre las administradoras que pudieran implicar riesgos para los 

trabajadores”, resaltó. 

El funcionario comentó que en 2020, a pesar del golpe económico por la 

pandemia del Covid-19, las Afore tuvieron su mejor año, al alcanzar 9.3% en 

rendimientos para los trabajadores. Sin embargo, dijo que 2021 no tendrá el 

mismo comportamiento, debido a la volatilidad que prevalece en los mercados 

financieros. 

 

Retiro para mujeres 

 

La presidenta de la Comisión de Ética e Integridad de la Confederación Patronal 

de la República Mexicana (Coparmex), Leonor Quiroz, urgió a que se mejoren 

las condiciones de retiro para las mujeres en el país, quienes resultaron más 

afectadas por la pandemia del Covid-19, al tener que dejar sus trabajos para 

cuidar a los hijos en casa y, en consecuencia, se verán reducidas sus semanas 

de cotización. 

Asimismo, mencionó que la brecha salarial que prevalece entre hombres y 

mujeres, así como una mayor esperanza de vida, las mantiene a ellas como un 

segmento vulnerable al momento del retiro. 

El presidente de la Amafore, Bernardo González, dijo que es urgente terminar 

con las inequidades de género que prevalecen en el Sistema de Ahorro para el 

Retiro y ampliar el conocimiento entre la población, en el que un gran porcentaje 

sigue sin conocer siquiera en qué Afore se encuentran resguardados sus 

recursos. 

“Hay mucho desconocimiento. La gente no va a poner un peso más a un sistema 

que no conoce”, explicó. 
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Afronta política social reto de mitigar efectos de 

pandemia 

 

Martes 13 julio 2021 / Maritza Pérez 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 

destacó que, ante la emergencia sanitaria provocada por el coronavirus, la 

política social de México enfrenta el reto de implementar una estrategia que 

considere tanto medidas de mitigación como de recuperación, ello luego de que 

la pandemia ha causado afectaciones imprevisibles y sin precedentes que 

rebasaron la capacidad institucional de respuesta. 

En el informe: De la emergencia a la recuperación de la pandemia por Covid-19: 

la política social frente a desastres, el Coneval resaltó que en apego al marco de 

análisis de la política social se identificaron 20 afectaciones y 76 riesgos durante 

la pandemia que, con base en la evidencia disponible, se vinculan principalmente 

con los derechos a la salud, la educación y al trabajo, así como con la dimensión 

de bienestar económico. 

Se identificaron afectaciones en la disponibilidad de servicios de apoyo a mujeres 

que causaron incrementos de los casos y barreras para la atención de violencia 

familiar y de género (psicológica, física, económica, patrimonial, sexual), así 

como de abuso sexual. 
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También se observó un alza en la carga de trabajo y duración de la jornada 

laboral y un incremento en el trabajo doméstico no remunerado; cambios en las 

dinámicas del hogar y distribución de recursos para realizar trabajo a distancia y 

el incremento de la informalidad laboral. 

Se indicó que de acuerdo con información de la Encuesta Nacional de Ocupación 

y Empleo Nueva Edición (ENOEN), el porcentaje de la población en situación de 

pobreza laboral pasó de 35.6% en el primer trimestre de 2020 a 39.4% en el 

primer trimestre de 2021. 

Mientras que la interrupción de procesos educativos presenciales y su 

sustitución por la educación a distancia supone riesgos de aumentar las 

disparidades educativas preexistentes, al reducir las oportunidades que tienen 

las personas para continuar con su aprendizaje. 

En ese contexto, el Coneval refirió que “se identificaron 44 programas de 

desarrollo social con alguna medida o acción para la atención de la pandemia 

por Covid-19, de éstos se encontró que 38 pueden incidir en la disminución de 

los riesgos planteados, de acuerdo con los diferentes apoyos o servicios que 

entregan”. 
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Ejército de 2020 encargó a universidades 

estudios para proyectos de vigilancia: antidrones 

 

Martes 13 julio 2021 / Redacción 

El Ejército Mexicano puso en marcha ocho proyectos para adquirir armamento y 

tecnología terrestre y aérea, entre los que destacan la creación de un radar aéreo 

3D, la fabricación de una familia de municiones con capacidad para derribar 

drones y el diseño de un sistema antiemboscadas, con la finalidad de 

incrementar la seguridad física de su personal y eficientar las operaciones en 

territorio nacional. 

Desde marzo del año pasado, la institución castrense encargó a diversas 

universidades y tecnológicos del país estudios para desarrollar equipos y 

sistemas de vigilancia con una inversión de 215 millones 637 mil pesos, siete de 

los cuales conluirán en 2021, de acuerdo con información obtenida vía 

transparencia. 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Por ejemplo, la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), al mando del 

general Luis Cresencio Sandoval González, solicitó al Centro de Investigación 

de Estudios Avanzados (Cinvestav), al Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 

Electrónica (INAOE) y a la Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ) la 

investigación y desarrollo de un prototipo de sistema de radar de vigilancia aérea 

3D TPS-Camazot, con un costo de 133 millones 951 mil 937 pesos, que se prevé 

que este listo en febrero de 2026. 

De fabricación nacional, se espera que el radar tenga un alcance de 220 

kilómetros y una vez terminado, con base en los requerimientos de la Sedena, 

será empleado para coadyuvar en la función de vigilancia del espacio aéreo 

mexicano. 

De igual forma, el Ejército pidió al Instituto Tecnológico José Mario Molina 

Pasquel y Henríquez, con sede en Zapopan, Jalisco, un sistema térmico de 

vigilancia terrestre para instalarlo en sus camionetas Chevrolet Cheyenne de 

doble cabina, con objeto de poder detectar con oportunidad posibles agresores. 

Además, está en desarrollo una familia de municiones menos letales calibre 40 

milímetros para ser utilizadas en eventos violentos y con capacidad para 

neutralizar drones pequeños, que la Sedena encargó a la Unidad Profesional 

Interdisciplinaria en Ingeniería y Tecnologías Avanzadas (UPIITA) del Instituto 

Politécnico Nacional (IPN), por un monto de 15 millones 940 mil pesos. 

Dichas municiones permitirán al personal del Ejército y de la Fuerza Aérea 

Mexicanos “controlar en los diferentes niveles de fuerza las situaciones en donde 

es aplicable ésta; además, generará capacidad para neutralizar drones 

pequeños”, de acuerdo con los datos generales del proyecto consultados. 

En abril, el secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, reveló 

que varios grupos de la delincuencia organizada, entre ellos el Cártel Jalisco 

Nueva Generación (CJNG), están utilizando drones con explosivos contra las 

fuerzas de seguridad en los estados de Jalisco, Guanajuato y Michoacán. 

Indicó que los casos registrados son de preocupación, pero hasta el momento 

los cárteles no han sido efectivos en sus objetivos como quisieran. 

“No han tenido efectividad, porque no pueden cargar cantidades que sean de tal 

manera dañinas para el personal o para una instalación”, aseguró. 

La Secretaría de la Defensa Nacional también solicitó al Instituto Tecnológico 

José Mario Molina Pasquel y Henríquez crear un sistema térmico de vigilancia 

aérea, para la Fuerza Aérea Mexicana, proyecto al que destinó 5 millones 689 

mil pesos. 

Lo anterior es con la finalidad de “incrementar la seguridad física de las 

tripulaciones y el material de vuelo, detectando oportunamente posibles 

agresores”. 
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Asimismo, la dependencia encargó el diseño de una ametralladora rotativa 

calibre 5.56 milímetros, un lanzagranadas múltiple de 40 mm, un cohete de siete 

bocas de 70 mm y un sistema de geolocalización y seguimiento de aeronaves. 

De acuerdo con la información, se tiene previsto que los proyectos concluyan en 

el mes de marzo del próximo año; al ser consultada sobre los mismos, la Sedena 

no respondió. 

En estos proyectos también participan la Universidad Aeronáutica en Querétaro 

(Unaq), la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM), el Tecnológico 

de Estudios Superiores Ecatepec, la Universidad Tecnológica de Tecámac y el 

Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial. 
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Advierte CNI proliferación de autodefensas en el 

país 

 

Martes 13 julio 2021 / Héctor Molina 

El Centro Nacional de Inteligencia (CNI), antes Centro de Investigación y 

Seguridad Nacional, ha advertido, durante la actual administración federal 

encabezada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, el surgimiento y 

operación de autodefensas en al menos cinco estados las cuales, refieren los 

informes, han proliferado debido a las deficiencias de las autoridades de los tres 

niveles para garantizar condiciones de seguridad pública a la población. 

De acuerdo con información entregada a El Economista por CNI en diferentes 

solicitudes de acceso a la información, son al menos siete los reportes 

generados, entre diciembre del 2018 y noviembre del año pasado, por el órgano 

de inteligencia que versan sobre este tipo de grupos armados y su actuación en 

Michoacán, Guerrero, Sonora, San Luis Potosí y Veracruz. 

En el primer informe, que data del 20 de diciembre del 2018, fue titulado: 

Conformación de “policías comunitarias”, “grupos ciudadanos de vigilancia” y 

“autodefensas” en el país. 
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En este reporte el CNI precisó que en Guerrero, Michoacán y Sonora, durante 

los meses de octubre y noviembre del 2018, registró “la conformación de grupos 

de ‘policías ciudadanas, comunitarias y autodefensas’, bajo el argumento del 

recrudecimiento de la violencia protagonizada por la delincuencia organizada y 

la falta de resultados en la estrategia de seguridad de autoridades de los tres 

niveles”. 

En Guerrero se identificó, por ejemplo, que se buscaba una alianza de 

autodefensa ciudadana Técpan, cuya policía comunitaria se reunió el 12 de 

diciembre del 2018 para acordar extender el movimiento de autodefensas a los 

municipios de Benito Juárez; Atoyac y Coyuca de Benítez, entre otros. 

Sobre Guerrero, el CNI realizó un reporte en específico, en octubre del 2019, en 

donde refirió que las policías comunitarias en la entidad surgen “como respuesta 

a la inseguridad y a la violencia; sustentadas en los Usos y Costumbres. 

Su activismo —se añadió— genera violencia, tensión (...) se disputan el control 

de territorios y recursos que otorgan autoridades. Sostienen enfrentamientos 

frecuentes”.   

Refirió también que se detectaron confrontaciones entre los mismos grupos de 

policías comunitarias que adoptaron “matices de extrema violencia, análogos a 

la DO (delincuencia organizada)”. 

En Michoacán se nombra a José Manuel Mireles, quien falleció en noviembre del 

año pasado, como uno de los principales impulsores de las autodefensas. 

Mireles cabe mencionar, en agosto del 2019 fue nombrado como subdelegado 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

en Michoacán, cargo que desempeñó hasta su muerte. 

En Sonora, se detectaron acciones violentas por civiles organizados en contra 

de presuntos criminales en el sur de la entidad. Se encontraron entre el 15 de 

noviembre y el 17 de diciembre del 2018, en Guaymas, Cajeme, Huatabampo, 

12 personas golpeadas, además de encontrarse una manta en una tienda de 

abarrotes que apoyaba el grupo de autodefensas en Guaymas. 

En San Luis Potosí se detectaron reuniones de personas para conformar 

guardias comunitarias. 

En el informe, como consideraciones se indicó que “en tanto no se fortalezca la 

estrategia de seguridad y disminuyan la incidencia delictiva e impunidad, 

prevalecerán las condiciones para el surgimiento de grupos de ‘autodefensa’, 

policías comunitarias y grupos ciudadanos de vigilancia, que buscarán ejercer la 

autoridad y ofrecer seguridad pública al margen de la ley. 

Por su parte, sobre Veracruz, en octubre del 2019 el CNI generó el informe: 

Conformación de “autodefensas” en Veracruz, en donde detalló la creación de 

este tipo de grupos en el municipio de Veracruz, específicamente en la zona 

norte. 

Este grupo, se indicó, “pretende realizar labores de seguridad ante los índices 

delictivos y de violencia”. 
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Formas de obtener recursos 

 

En los informes sobre Veracruz y Guerrero, el CNI da cuenta de la forma en la 

que se fondean los mismos grupos de autodefensas.  

En el reporte de Veracruz se precisó que presuntamente los recursos para la 

operación de la autodefensa en el municipio de homónimo, los obtienen de 

comerciantes, taxistas y la ciudadanía en general, según declaraciones públicas 

de los mismos integrantes. 

Mientras que en el caso de algunas autodefensas de Guerrero, el Centro 

Nacional de Inteligencia indicó que los recursos los obtienen derivado de cobrar 

“multas a supuestos infractores y cooperaciones voluntarias de pobladores y de 

conductores que aportan en retenes carreteros”. 

En sus informes el CNI relató que la proliferación de autodefensas en algunos 

estados puede ser un aliciente para la conformación de este tipo de grupos en 

otras entidades que no tienen presencia de este tipo de grupos armados. 
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Sheinbaum hace un nuevo ajuste a mitad de 

sexenio 

 

Martes 13 julio 2021 / Salvador Corona 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, anunció 

que a partir del 15 de julio Martí Batres Guadarrama, actualmente senador de la 

República, será el nuevo titular de la Secretaría de Gobierno. 

En tanto, José Alfonso Suárez del Real dejará la secretaría de Gobierno para ser 

jefe de Oficina de la Jefatura de Gobierno, un cargo que se recupera desde un 

área de asesoría que no operaba. 

“Queremos dar a conocer estos cambios importantes para fortalecer el gobierno 

en este periodo hacia los siguientes tres años del Gobierno de la Ciudad de 

México (...)”, dijo Claudia Sheinbaum, quien destacó que Batres fue 

subsecretario de Gobierno durante la gestión de Andrés Manuel López Obrador 

como mandatario capitalino. 
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Asimismo, Sheinbaum anunció que Carlos Augusto López estará como 

secretario particular en la Jefatura de Gobierno, en sustitución de Iliana 

Villalobos; mientras que el nuevo coordinador de Comunicación Social del 

Gobierno capitalino será Sebastián Ramírez, y Luis Ruiz Hernández será 

subsecretario de Transporte en Movilidad. 

Sobre si estos cambios son con miras a una candidatura para la Presidencia de 

México, Sheinbaum Pardo respondió que está dedicada 100% a la Ciudad de 

México y que su objetivo es cumplir el programa de gobierno. 

“Hay muchos temas de los puntos que nos fijamos cuando entramos al gobierno 

que ya hemos cumplido, pero hay muchos otros que están pendientes y es 

fundamental fortalecer este programa, que es parte de la transformación de la 

Ciudad”, expresó. 

En su intervención, Martí Batres dijo que hay diversos pendientes en la 

Secretaría de Gobierno que encabezará a partir del jueves 15 de julio. 

Agregó que tendrá una relación institucional con los nuevos alcaldes, así como 

con el Congreso local y que estarán atentos al proceso de transición. 

“No creo que tengamos ningún problema, cada alcalde tiene sus ideas políticas 

y cada uno de los que entrarán en funciones han sido elegidos por el pueblo de 

México en un marco de pluralidad, tendremos una relación institucional y 

respetuosa con todas y todos”, dijo. 

Sobre temas prioritarios como el ambulantaje, el senador comentó que tendrá 

una mesa de transición con José Alfonso Suárez del Real y Efraín Morales, 

subsecretario de Gobierno. 

“Vamos a platicar pendientes porque es un listado enorme de temas, en términos 

generales, y [el tema del ambulantaje] es uno de [los más] delicados y fuertes, 

pero hay otros temas como con el Congreso local”, declaró. 

Batres Guadarrama agradeció la invitación por parte de la mandataria capitalina 

para incorporarse al equipo del Gobierno de la Ciudad de México y reconoció las 

acciones que se han desarrollado en la administración. 

“Mi labor en el Gobierno se desarrollará con institucionalidad, ánimo conciliador, 

entrega al trabajo, austeridad personal y espíritu republicano. Vamos a dialogar 

con todas las clases sociales, poniendo el acento en la atención de la gente con 

más necesidades, mantendremos una relación de comunicación y de respeto 

con el Congreso, con las alcaldías, con los partidos políticos, tanto de gobierno 

como de oposición; es decir, con todas las fuerzas políticas, con toda la 

pluralidad de la ciudad”, afirmó. 

Comentó que entre sus acciones también se alentará la intervención ciudadana 

en los asuntos públicos como una forma de democracia participativa, se 

promoverá la gobernabilidad y estabilidad mediante consensos y acuerdos. 

Añadió que este martes presentará la solicitud de licencia al cargo de senador. 
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Cuba, blindada tras protestas; buscan a 

desaparecidos 

 

Martes 13 julio 2021 / Agencia 

La Habana. - Los cubanos despertaron hoy con la capital blindada, con madres, 

padres, hermanos y cónyuges de detenidos en las manifestaciones del domingo 

preguntando sobre el paradero de sus seres queridos y con el gobierno de Miguel 

Díaz-Canel culpando a Estados Unidos de imponer “una política de asfixia 

económica para provocar estallidos sociales” en el país. 

Un día después de las inéditas protestas de miles de cubanos en diversas 

ciudades, las cuales sorprendieron al régimen de Díaz-Canel, se desplegó una 

fuerte presencia policial y militar en las calles de La Habana y en otras ciudades 

del país; en la mayor parte de la isla no funciona el servicio de internet móvil.  

Decenas de personas se concentraron ante las comisarías policiales, para 

indagar el paradero de seres queridos de los que no tienen noticias desde el día 

anterior.  
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No hay una cifra oficial de detenidos porque las autoridades no han difundido 

datos, pero de acuerdo con activistas locales sólo en La Habana figuraban 65 

nombres, entre ellos el artista Luis Manuel Otero Alcántara y el disidente Manuel 

Cuesta. 

La familia del conocido opositor José Daniel Ferrer denunció su desaparición en 

Santiago de Cuba. Varias mujeres acusaron que sus maridos e hijos fueron 

golpeados antes de ser conducidos a un paradero desconocido. 

Por la tarde, el diario español ABC informó que su corresponsal en Cuba, Camila 

Acosta, fue detenida hoy y que será procesada por delitos contra la seguridad 

del Estado. Otros periodistas, como el fotógrafo de la agencia A-ssociated Press, 

fueron agredidos por las fuerzas policiales. 

Díaz-Canel compareció temprano en televisión estatal, acompañado por 

ministros y altos cargos del Buró Político del Partido Comunista (PCC, único 

legal), para culpar a Washington de ahorcar al país con sus sanciones. “¿Qué 

quieren con estas situaciones? Provocar estallidos sociales, provocar 

incomprensiones”, pero también “el famoso cambio de régimen”. 

Pese a testimonios, fotos y videos que cubanos lograron subir a las redes 

sociales, aun con el corte de internet, el mandatario negó que haya habido 

represión. “Ya salieron con que en Cuba reprimimos, asesinamos. ¿Dónde están 

los asesinatos cubanos?, ¿dónde está la represión cubana?, ¿dónde están los 

desaparecidos en Cuba?”, cuestionó. 

 

“Hay que escuchar al pueblo” 

 

En Washington, el presidente estadounidense Joe Biden pidió al “régimen 

cubano que escuche a su pueblo y atienda sus necesidades. Estamos con el 

pueblo cubano y su claro llamado a la libertad”. No mencionó, en ningún 

momento, el tema del embargo. 

El secretario estadounidense de Estado, Antony Blinken, remarcó que es un 

“grave error” culpar a ese país de estar tras las protestas en Cuba, y añadió que 

son un “reflejo de un pueblo que está profundamente cansado de la represión, 

mala gestión de la economía, falta de alimentación adecuada y una mala 

respuesta a la pandemia de Covid-19”. 

Naciones Unidas expresó su preocupación por la situación. “Queremos 

asegurarnos de que los derechos básicos de la gente, especialmente la libertad 

de expresión y la libertad de asamblea pacífica, sean respetados”, señaló el 

portavoz Farhan Haq. El secretario General de la Organización de Estados 

Americanos, Luis Almagro, pidió el cese de “la represión y la persecución” y 

exigió a “la dictadura cubana” la liberación inmediata de los detenidos en las 

protestas. 
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El presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, se sumó a la exigencia 

de que termine el embargo y pidió buscar una salida a través del diálogo, sin 

recurrir a la violencia.  

“Si se quisiera ayudar a Cuba, lo primero que se debería hacer es suspender el 

bloqueo, como lo están solicitando la mayoría de los países. Eso sería un gesto 

verdaderamente humanitario”, dijo. 

Asimismo, ofreció ayuda humanitaria, como medicinas, vacunas y comida al 

gobierno y pueblo cubano, “sin sesgos políticos”. Argentina se sumó al llamado 

a poner fin al embargo. 

Afuera de la embajada de Cuba en la Ciudad de México, la policía separó a 

simpatizantes y detractores del régimen que se manifestaban. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

 

Insisten en que Fonatur negocie directo con 

inconformes por el Tren Maya en Izamal 

 

Martes 13 julio 2021 / Jose Candelario Pech Ku 

Yucatán. - Unos 200 ejidatarios asistieron el jueves 8 en la noche a la reunión 

que José Elías Canché Pisté, “Tony Canché”, hizo en su casa para informarles 

de las protestas que el lunes 5 un grupo de 20 campesinos hizo ante la oficina 

del Tren Maya en esta ciudad y ante la Procuraduría Agraria en Mérida. 

“Tony Canché” es jefe en Izamal de la gubernatura indígena de Yucatán y 

encabeza a ejidataros que piden que Fonatur pacte directamente con ellos la 

indemnización por las tierras ejidales para el Tren Maya, y no con el comisario 

ejidal, José Wílliam May Gorocica. 

Canché Pisté dijo a los ejidatarios que en Mérida se tuvo un acercamiento con 

personal de Fonatur y la Procuraduría Agraria y plantearon la necesidad de 

trabajar coordinados para con el proyecto federal que beneficie a los ejidatarios. 

Además, agregó, la postura es que no están contra el Tren Maya, pero piden 

mayor información y que la negociación sea con los ejidatarios, no con la 

directiva del ejido de Izamal. 

Hasta ahora, la directiva ejidal no ha convocado de nuevo a la asamblea ejidal 

para poner a votación la enajenación de 15 hectáreas de tierras para el Tren 

Maya. 
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Se dice que May Gorocica pide mucho dinero para poder manejar la asamblea 

ejidal. 

Igual se dice que en Yucatán solo falta que el ejido de Izamal ceda tierras al Tren 

Maya, ya que los ejidos de Kimbilá, Xanabá, comisarías de Izamal, y de Sudzal 

ya autorizaron la enajenación de terrenos para ese plan. 

 

De un vistazo 

 

Proceso largo 

Sobre la petición de destituir al comisario ejidal de Izamal, que hicieron en la 

Procuraduría Agraria en Mérida, José Elías Canché Pisté informó a los 

ejidatarios que es un trámite muy engorroso y tardado. 

 

Ventas de terrenos 

Por ello, dijo, buscarán ahora la forma que se aclare la venta de tierras del ejido 

por la directiva del ejido, cuya gestión termina en agosto próximo. 
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Prisma 

Martes 13 julio 2021 / Análisis 

San Luis Potosí. - ¿APRUEBAN?.- El tema de las 1,805 hectáreas de la zona 

ecológica de la Sierra de San Miguelito que serán cedidas a proyectos 

inmobiliarios, generó controversia en las redes sociales, por considerar una 

pérdida de ese tipo; es inmoral y debería ser condenada, por lo que representa 

para el futuro de San Luis Potosí. Esto luego de que la asamblea de comuneros 

“aprobó” que ese espacio se destine a la comercialización de vivienda, lo que 

generó denuncias en video, en los que se observa cómo a los comuneros que 

se oponían a esa cesión fueron desalojados de la Asamblea por policías. 

 

JUEZ SUSPENDE.- Lo peor fue que además se difundieron videos de un 

supuesto pago a Alejandro Dálos Jasso, presidente del Consejo de Vigilancia de 

San Juan de Guadalupe, donde recibe dinero por futuras constancias, el cual 

circuló profusamente ayer en las redes sociales y noticieros nacionales, el cual 

se debe de comprobar. Pero además se dio a conocer también que el Juez 

Cuarto Federal suspendió por un amparo la “destrucción” de la Sierra de San 

Miguelito, por lo que la Semarnat, la Procuraduría Agraria y la Secretaría de 

Ecología de San Luis Potosí deberán responder ante un Juez Federal, por esa 

aprobación. Ante esto el grito fue unánime “Salven la Sierra de San Luis Potosí”. 

“Salven los bosques México”. 
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Da el Ejido terreno de kínder a maestra 

 

Lunes 12 julio 2021 / Raúl Armenta Rincón 

Sonora. - Socios del Ejido Navojoa aprobaron en una asamblea la venta de un 

terreno a una maestra del jardín de niños de Bahuises, el cual, según aseguraron 

los habitantes de esta comunidad, ya había sido donado al poblado desde hace 

30 años. Juan Pérez Gil, asesor jurídico de los vecinos, reprobó la decisión de 

los ejidatarios, con la que se ratificó "un despojo, un fraude, un abuso y un 

atropello no solamente en contra del kinder, sino de toda la localidad indígena". 

Sin embargo, aclaró que la lucha de Bahuises no va a terminar tras ese acuerdo 

y anunció que solicitarán la intervención del procurador agrario a nivel nacional, 

para que se obligue al Ejido Navojoa a rectificar esta "absurda e injusta" medida 

que tomaron el domingo 11 y que el terreno vuelva a ser de la comunidad. 

Indicó que se trata de un predio de mil 200 metros cuadrados que fue vendido a 

la profesora María Luisa Gil Zazueta, luego de que el ejido desconoció la carta 

propiedad presentada por los vecinos, que data de 1992, porque presuntamente 

tiene la firma de la misma persona en los cargos de secretario y tesorero. 

"No se actuó de manera imparcial y objetiva por parte de las autoridades ejidales, 

que se ve que están favoreciendo a la maestra", afirmó Pérez Gil.  

Reiteró que el terreno en disputa, que siempre había sido respetado por los 

habitantes de Bahuises, se proyectaba para áreas recreativas. 
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Atiende Segego a autoridades municipales y 

agrarias de Cuilápam de Guerrero 

 

Lunes 12 julio 2021 / Redacción 

Oaxaca. - La Secretaría General de Gobierno (Segego), a través de la Junta de 

Conciliación Agraria en coordinación con el representante de la Secretaría de 

Gobernación en Oaxaca (Segob), José Carlos Fuentes Ordaz; el responsable de 

Acciones de Derechos Humanos del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

(INPI), Juan de Dios Ortiz Concha, junto con la Defensoría de los Derechos 

Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO), personal de la Procuraduría Agraria, 

Fiscalía General del Estado y de la Secretaría de Seguridad Pública, sostuvieron 

una mesa de diálogo con las autoridades municipales y agrarias de Cuilápam de 

Guerrero. 

Según un comunicado, lo anterior, con el objetivo de dar puntual seguimiento al 

conflicto presentado en la comunidad de Cuilápam de Guerrero. En la mesa de 

diálogo asistió por parte del municipio de Cuilápam de Guerrero, el presidente 

municipal, Diego Pérez de la Cruz; el presidente del Comisariado de Bienes 

Comunales, Erick Carrasco; el presidente del Comisariado Ejidal, Juan Valeriano 

Ávila, junto con los integrantes del comisariado ejidal y comunal. 
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Durante el encuentro, el presidente de la Junta de Conciliación Agraria, Rodrigo 

Jarquín Santos, destacó que “la instrucción del secretario general de Gobierno, 

Francisco Javier García López, es atender y dar puntual seguimiento a las 

problemáticas que se presentan en las comunidades por límites de tierras para 

coadyuvar en crear las condiciones necesarias para solucionar de manera 

pacífica los conflictos, y como lo ha mandatado el gobernador Alejandro Murat 

Hinojosa, privilegiamos el diálogo para construir la paz y hermandad en las 

comunidades originarias”. 

En su oportunidad, el representante de la Secretaría de Gobernación en Oaxaca 

(Segob), José Carlos Fuentes Ordaz, manifestó que dará puntual seguimiento 

en coordinación con la Guardia Nacional a la problemática que manifiestan las 

autoridades municipales y agrarias de Cuilápam de Guerrero. “Para la Secretaría 

de Gobernación es muy importante mantener la paz social en las comunidades”, 

señaló. 

En tanto, el representante de la DDHPO, Magdiel Hernández Caballero, destacó 

que de acuerdo a sus atribuciones y limitaciones dará seguimiento al tema, 

asimismo informó que se emitieron medidas cautelares para la protección de la 

comunidad de Cuilápam de Guerrero. 

Mientras que la Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca, se comprometió a 

otorgar atención de manera responsable y coordinar con los tres órdenes de 

gobierno, las acciones necesarias en materia de seguridad para realizar 

recorridos de vigilancia y restablecer el orden en la zona. 

En ese sentido, el coordinador de Asesores de la Fiscalía General del Estado de 

Oaxaca, Darío López Matadamas, informó que ha dado puntual seguimiento en 

materia de procuración de justicia y el desarrollo de las investigaciones. 

Por su parte, el presidente del comisariado de bienes comunales, Erick Carrasco, 

agradeció la atención por parte del Gobierno del Estado, el apoyo del Gobierno 

Federal y la DDHPO. Así mismo, solicitó priorizar las acciones de seguridad y 

procuración de justicia ya que representa un riesgo latente para la comunidad. 

El presidente del comisariado ejidal, Juan Valeriano Ávila, agradeció la 

disposición de las autoridades y el interés por coadyuvar en restablecer la paz y 

orden en la población. 

Como resultado de la mesa de trabajo, se firmó una minuta de acuerdos, en la 

cual las autoridades municipales y agrarias de Cuilápam de Guerrero, se 

comprometieron a mantener la paz social. Además, se acordó realizar el próximo 

20 de julio, una reunión de seguimiento y resultados en materia de seguridad. 

Cabe señalar, que el conflicto agrario entre la comunidad de San Pablo Cuatro 

Venados y Cuilápam de Guerrero, se superó tras la firma de un Convenio 

Definitivo de Conciliación Agraria, sin embargo, un grupo de personas que dicen 

ser originarias de San Pablo Cuatro Venados, se encuentra invadiendo una 

superficie que de acuerdo al convenio firmado pertenece a Cuilápam de 

Guerrero. 
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El pasado 6 de julio, el Presidente del Comisariado de Bienes Comunales en 

compañía de personal de la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento 

Territorial Sustentable (Sinfra) y de la Procuraduría Agraria, se encontraban 

realizando un recorrido de inspección para el proyecto del “Libramiento Sur”, sin 

embargo, al concluir escucharon detonaciones de armas de fuego por parte del 

grupo invasor. 

El día 7 de julio, personas originarias de la comunidad “El Manzano”, 

perteneciente a Cuilápam de Guerrero, se encontraban trabajando sus tierras 

cuando fueron agredidos con armas de fuego por dicho grupo, motivo por el cual 

solicitaron la atención inmediata del gobierno estatal y federal, a través de las 

fuerzas de orden. 

En ese sentido, habitantes de Cuilápam de Guerrero han denunciado ser 

víctimas de constantes agresiones por parte del grupo que se encuentra 

invadiendo dicha superficie, representando un riesgo latente, ya que los 

invasores realizan detonaciones de armas de fuego. 

La Segego exhorta a las autoridades municipales, auxiliares y ciudadanía en 

general a conducirse con respeto, legalidad, honestidad y privilegiar el diálogo 

para solucionar de manera pacífica las problemáticas que enfrentan, no afectar 

la integridad física y moral de la población, crear condiciones de paz y garantizar 

los derechos humanos de las y los oaxaqueños 
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Segego en coordinación con la federación y 

dependencias estatales brindan atención a las 

autoridades municipales y agrarias de Cuilápam 

de Guerrero 

Con la firma de una minuta de acuerdos, las autoridades municipales y agrarias de 

Cuilápam de Guerrero, se comprometieron a mantener la paz social 

En coordinación con el gobierno Estatal, Federal y la Defensoría de los Derechos 

Humanos del Pueblo de Oaxaca, las fuerzas del orden implementaran un operativo de 

disuasión y prevención para garantizar el estado de derecho 

Lunes 12 julio 2021 / Redacción 

Oaxaca. - La Secretaría General de Gobierno (Segego), a través de la Junta de 

Conciliación Agraria en coordinación con el representante de la Secretaría de 

Gobernación en Oaxaca (Segob), José Carlos Fuentes Ordaz; el responsable de 

Acciones de Derechos Humanos del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

(INPI), Juan de Dios Ortiz Concha, junto con la Defensoría de los Derechos 

Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO), personal de la Procuraduría Agraria, 

Fiscalía General del Estado y de la Secretaría de Seguridad Pública, sostuvieron 

una mesa de diálogo con las autoridades municipales y agrarias de Cuilápam de 

Guerrero. 

Lo anterior, con el objetivo de dar puntual seguimiento al conflicto presentado en 

la comunidad de Cuilápam de Guerrero. En la mesa de diálogo asistió por parte 

del municipio de Cuilápam de Guerrero, el presidente municipal, Diego Pérez de 

la Cruz; el presidente del Comisariado de Bienes Comunales, Erick Carrasco; el 

presidente del Comisariado Ejidal, Juan Valeriano Ávila, junto con los integrantes 

del comisariado ejidal y comunal. 

Durante el encuentro, el presidente de la Junta de Conciliación Agraria, Rodrigo 

Jarquín Santos, destacó que “la instrucción del secretario general de Gobierno, 

Francisco Javier García López, es atender y dar puntual seguimiento a las 

problemáticas que se presentan en las comunidades por límites de tierras para 

coadyuvar en crear las condiciones necesarias para solucionar de manera 

pacífica los conflictos, y como lo ha mandatado el gobernador Alejandro Murat 

Hinojosa, privilegiamos el diálogo para construir la paz y hermandad en las 

comunidades originarias”. 

En su oportunidad, el representante de la Secretaría de Gobernación en Oaxaca 

(Segob), José Carlos Fuentes Ordaz, manifestó que dará puntual seguimiento 

en coordinación con la Guardia Nacional a la problemática que manifiestan las 

autoridades municipales y agrarias de Cuilápam de Guerrero.  
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“Para la Secretaría de Gobernación es muy importante mantener la paz social 

en las comunidades”, señaló. 

En tanto, el representante de la DDHPO, Magdiel Hernández Caballero, destacó 

que de acuerdo a sus atribuciones y limitaciones dará seguimiento al tema, 

asimismo informó que se emitieron medidas cautelares para la protección de la 

comunidad de Cuilápam de Guerrero. 

Mientras que la Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca, se comprometió a 

otorgar atención de manera responsable y coordinar con los tres órdenes de 

gobierno, las acciones necesarias en materia de seguridad para realizar 

recorridos de vigilancia y restablecer el orden en la zona. 

En ese sentido, el coordinador de Asesores de la Fiscalía General del Estado de 

Oaxaca, Darío López Matadamas, informó que ha dado puntual seguimiento en 

materia de procuración de justicia y el desarrollo de las investigaciones. 

Por su parte, el presidente del comisariado de bienes comunales, Erick Carrasco, 

agradeció la atención por parte del Gobierno del Estado, el apoyo del Gobierno 

Federal y la DDHPO. Así mismo, solicitó priorizar las acciones de seguridad y 

procuración de justicia ya que representa un riesgo latente para la comunidad. 

El presidente del comisariado ejidal, Juan Valeriano Ávila, agradeció la 

disposición de las autoridades y el interés por coadyuvar en restablecer la paz y 

orden en la población. 

Como resultado de la mesa de trabajo, se firmó una minuta de acuerdos, en la 

cual las autoridades municipales y agrarias de Cuilápam de Guerrero, se 

comprometieron a mantener la paz social. Además, se acordó realizar el próximo 

20 de julio, una reunión de seguimiento y resultados en materia de seguridad. 

Cabe señalar, que el conflicto agrario entre la comunidad de San Pablo Cuatro 

Venados y Cuilápam de Guerrero, se superó tras la firma de un Convenio 

Definitivo de Conciliación Agraria, sin embargo, un grupo de personas que dicen 

ser originarias de San Pablo Cuatro Venados, se encuentra invadiendo una 

superficie que de acuerdo al convenio firmado pertenece a Cuilápam de 

Guerrero. 

El pasado 6 de julio, el Presidente del Comisariado de Bienes Comunales en 

compañía de personal de la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento 

Territorial Sustentable (Sinfra) y de la Procuraduría Agraria, se encontraban 

realizando un recorrido de inspección para el proyecto del “Libramiento Sur”, sin 

embargo, al concluir escucharon detonaciones de armas de fuego por parte del 

grupo invasor. 

El día 7 de julio, personas originarias de la comunidad “El Manzano”, 

perteneciente a Cuilápam de Guerrero, se encontraban trabajando sus tierras 

cuando fueron agredidos con armas de fuego por dicho grupo, motivo por el cual 

solicitaron la atención inmediata del gobierno estatal y federal, a través de las 

fuerzas de orden. 
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En ese sentido, habitantes de Cuilápam de Guerrero han denunciado ser 

víctimas de constantes agresiones por parte del grupo que se encuentra 

invadiendo dicha superficie, representando un riesgo latente, ya que los 

invasores realizan detonaciones de armas de fuego.  

La Segego exhorta a las autoridades municipales, auxiliares y ciudadanía en 

general a conducirse con respeto, legalidad, honestidad y privilegiar el diálogo 

para solucionar de manera pacífica las problemáticas que enfrentan, no afectar 

la integridad física y moral de la población, crear condiciones de paz y garantizar 

los derechos humanos de las y los oaxaqueños. 
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NOMÁS DE PARAPETO 

Martes 13 julio 2021 / Columna  

Finalmente, después de mucho insistir, el gobierno de la 4T ya nombró a una 

subrepresentante en Coahuila de las oficinas de la Procuraduría Agraria. 

Esta posición estará a cargo de SOLEDAD PEDROZA, a quien ya se le vio 

atendiendo personalmente a ciudadanos que acuden a sus oficinas, pero con 

pocas soluciones sobre sus problemas, pues antes de dar resultados tendrá que 

deshacerse de una gruesa capa de burócratas que hace todo, menos apoyar a 

los usuarios. 

Por cierto, la nueva encargada comentó que todavía se está cuidando al personal 

de oficinas de un posible contagio de Covid-19, razón por la que atienden a los 

usuarios en el estacionamiento, además, lo que no quiere decir es que no tienen 

recursos ni para jabón o gel sanitizante, y cada empleado, hasta papel de baño 

lleva desde sus casas. 
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Consolida Sedatu estrategia que visibiliza la 

presencia de las mujeres en el territorio 

 

Domingo 11 julio 2021 / Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, 

Comunicado 451/2021 

Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(Sedatu), a través de su Unidad de Género, lanzará la segunda edición de la 

‘Convocatoria Mujeres en el Territorio 2021’, la cual busca incentivar la 

participación de mujeres y niñas de todo el país para desarrollar propuestas que 

aborden y visibilicen su presencia en el territorio y la forma en la que inciden en 

su transformación, con espacios igualitarios, libres de discriminación y de 

violencia. 

La convocatoria consistirá en cinco modalidades de participación: fotografía, 

video, análisis y visualización de datos y política pública e intervención urbana. 

Por cada categoría habrá un grupo Jurado Calificador, integrado por 

especialistas en las temáticas y las mujeres ganadoras del primer y segundo 

lugar recibirán una recompensa económica de 50 y 20 mil pesos, 

respectivamente. 

“En la Sedatu estamos convencidas que con este tipo de acciones se promueven 

y muestran los desafíos, la participación y los logros de las mujeres en la 

transformación del territorio, por ello invitamos a todas las mujeres mexicanas 

mayores de 18 años a estar atentas a la convocatoria”, expresó Mabel Almaguer, 

directora de Proyectos Estratégicos. 

La publicación de la segunda edición de la ‘Convocatoria Mujeres en el Territorio 

2021', se llevará a cabo el 25 de julio y se espera contar con los resultados finales 

en el mes de octubre. 
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Mujeres por el Acceso a la Tierra 2021-2024 

 

La Sedatu implementará por segundo año el proyecto “Mujeres por el Acceso a 

la Tierra”, que consiste en acordar acciones y mecanismos que permitan el 

adelanto de las mujeres rurales en cuanto a derechos agrarios y desarrollo de 

proyectos con la participación de la Procuraduría Agraria (PA), el Registro 

Agrario Nacional (RAN), para este año, se integra el Fideicomiso Fondo Nacional 

de Fomento Ejidal (Fifonafe). 

Esta vez, se busca que el proyecto pueda trascender para lo que resta de la 

administración con la realización de jornadas de justicia itinerantes, dirigidas a 

mujeres rurales e indígenas que trabajan las tierras parceladas sin ser titulares 

de derechos, para que puedan obtener la titularidad de derechos, asesorías y 

capacitaciones en materia de proyectos de desarrollo agrario. 

De esta manera, la Sedatu atiende diversos compromisos nacionales e 

internacionales; además, promueve y fortalece la presencia de las mujeres en el 

marco de la propiedad social. 

Cabe señalar que este año, de la mano de las instancias sectorizadas para el 

desarrollo agrario, se espera beneficiar a por lo menos mil mujeres que buscan 

concretar su proceso de titularidad sobre sus parcelas en la República Mexicana 

y a más de 300 mujeres para capacitación técnica en proyectos de desarrollo de 

la mano de las instancias sectorizadas para el desarrollo agrario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

 

Sedatu consolida estrategia que visibiliza la 

presencia de las mujeres en el campo 

 

Lunes 12 julio 2021 / Sandra Rojas 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) implementará 

por segundo año el proyecto Mujeres por el Acceso a la Tierra que consiste en 

acordar acciones y mecanismos que permitan el adelanto de las mujeres rurales 

en cuanto a derechos agrarios y desarrollo de proyectos. 

Esta edición del proyecto cuenta con la participación de la Procuraduría Agraria, 

el Registro Agrario Nacional y para este año se integra el Fideicomiso Fondo 

Nacional de Fomento Ejidal (Fifonafe) y busca incentivar la participación de 

mujeres y niñas de todo el país para desarrollar propuestas que aborden y 

visibilicen su presencia en el territorio y la forma en la que inciden en su 

transformación, con espacios igualitarios, libres de discriminación y de violencia.  
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Este año, de la mano de las instancias sectorizadas para el desarrollo agrario, 

se espera beneficiar a por lo menos mil mujeres que buscan concretar su 

proceso de titularidad sobre sus parcelas en el país y a más de 300 mujeres para 

capacitación técnica en proyectos de desarrollo de la mano de las instancias 

sectorizadas para el desarrollo agrario. 

Además, se tiene como objetivo que el proyecto pueda trascender para lo que 

resta de la administración con la realización de jornadas de justicia itinerantes, 

dirigidas a mujeres rurales e indígenas que trabajan las tierras parceladas sin ser 

titulares de derechos, para que puedan obtener la titularidad de derechos, 

asesorías y capacitaciones en materia de proyectos de desarrollo agrario. 

La convocatoria del proyecto, consistirá en cinco modalidades de participación: 

fotografía, video, análisis y visualización de datos y política pública e intervención 

urbana. Por cada categoría habrá un grupo jurado calificador, integrado por 

especialistas en las temáticas y las mujeres ganadoras del primer y segundo 

lugar recibirán una recompensa económica de 50 y 20 mil pesos, 

respectivamente. 

“En la Sedatu estamos convencidas que con este tipo de acciones se promueven 

y muestran los desafíos, la participación y los logros de las mujeres en la 

transformación del territorio, por ello invitamos a todas las mujeres mexicanas 

mayores de 18 años a estar atentas a la convocatoria”, expresó Mabel Almaguer, 

directora de Proyectos Estratégicos. 

La publicación de la segunda edición de la Convocatoria Mujeres en el Territorio 

202 se llevará a cabo el 25 de julio y se espera contar con los resultados finales 

en el mes de octubre. 
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Reanuda Procuraduría Agraria atención al 

público 

 

Lunes 12 julio 2021 / Héctor López 

Coahuila. - Después de un año de no atender al público, debido a la situación 

provocada por el coronavirus, la Procuraduría Agraria, reinició las actividades al 

abrir mesas de atención ciudadana de manera presencial, pero guardando sana 

distancia. Bernabé Rodríguez Cárcamo, jefe de residencia en Saltillo de esta 

dependencia, comentó que la inactividad obligada provocó que se acumularan 

rezagos en trámites diversos, pero que ya se inició el proceso de dar salida a las 

solicitudes y demanda de la ciudadanía. 

Por lo pronto, la prioridad es realizar los trámites para la realización de 

asambleas ejidales para renovar directivas y comisariados, pues desde hace un 

año que no se tienen reuniones. 

A estas reuniones deben asistir representantes de la Procuraduría Agraria para 

dar certeza a las reuniones y acuerdos. 

Adicional a estos trabajos, también se ofrece orientación a quienes acuden a 

tramitar documentos o en busca de asesoría en temas sucesorios o gestiones 

legales, comentó el funcionario. 

Para lo anterior, se atiende en una parte de la cochera y al aire libre, observando 

los protocolos de salud aplicación de gel, sana distancia y portar cubrebocas. 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

Abuelita gana 'pleito' a sus hermanos por tierras 

en Xcupil, Campeche 

 

Lunes 12 julio 2021 / Jorge EK 

Campeche. - Bonifacia Beh Ake, de 72 años, comprobó la propiedad de sus 

tierras y la casa que disputan sus vecinos y hermanos Ricardo de Jesús y Julio 

Amílcar Novelo Domínguez, quienes en el mes anterior recurrieron ante la 

Procuraduría Agraria, pero ella demostró con un documento que es la legítima 

propiedad, dio a conocer el comisario municipal Patricio Canche Uc. 

La autoridad aseguró que con base a lo anterior ahora “no hay ley que se lo 

arrebate”, y quienes querían adueñarse no tienen un documento que los avale. 

Años atrás, los hermanos Novelo Domínguez han luchado por quitarle el predio 

a Bonifacia, pues según era herencia para ellos de parte de un hermano de 

Bonifacia, pero esto sólo quedó en palabras, mientras tanto ella tiene el 

documento original lo que deja de manifiesto que el predio es suyo y no se tiene 

que realizar el plebiscito que dijo la visitadora agraria Elizabeth Garrido Carballo 

se llevaría a cabo el 6 de junio, cuando citó a ambas partes ante los comisarios 

municipal y ejidal, Patricio Canche Uc y Eliodoro Che Ake. 
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En la reunión, se tomó el acuerdo de que se citara a la abuelita y quienes dicen 

ser dueños, para que en asamblea se pida si están de acuerdo para designar 

quien es posesionario del predio, pero a última hora Bonifacia entregó la 

documentación y “ahora es suya y no hay nada que hacer”, dijo el comisario, 

quien insistió es que si este caso no se controla entonces “hay argumentos para 

una denuncia penal ante la Fiscalía General Estatal (FGE), por lo tanto se les 

pide a los hermanos que no insistan y dejen de tirar las pertenencias de la 

señora, como siempre lo han hecho”. 
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Pleito ejidal ocasiona quema de parcela en 

Chocholá, Yucatán 

 

Domingo 11 julio 2021 / Darcet Salazar 

Un poblador de Chocholá amenazó de muerte a ejidatarios que se encontraban 

trabajando con leña en sus terrenos, alegando que las tierras eran de él y exigía 

el desalojo de las mismas, por lo que, al levantar la denuncia correspondiente 

tras la agresión a las autoridades, éste incendió la parcela, acabando con el 

trabajo de semanas de los labradores. 

Manuel Quintal y Julio Paredes, ejidatarios de Chocholá, fueron agredidos por el 

ciudadano Santiago Novelo, quien aseguró que los terrenos donde estaban 

sembrando y recolectando leña son suyos. Al contradecirlo y demostrar con 

documentos que el terreno es de uso común y que tienen el derecho de trabajarlo 

al no haber un parcelamiento en el ejido, Novelo amenazó de muerte a los 

labradores, quienes interpusieron la denuncia correspondiente. 
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“Ya llevaba un par de semanas que nos habían dejado trabajar en paz, habíamos 

estado dedicados al ejido sin molestar a nadie, pero, desde hace una semana 

que este señor viene a decirnos que es suyo el terreno, que por que la comisaria 

ejidal Maritoña Flores le dijo que le pertenecía, pensamos que eso ya había sido 

aclarado con la mujer esa, y ahora otra vez quiere hacer de las suyas. Fuimos a 

la Procuraduría Agraria a levantar la demanda, así como con el presidente 

municipal Pedro Pech, quien dijo tomar cartas en el asunto”, señaló Manuel 

Quintal. 

Sin embargo, la tarde de ayer, un vecino del terreno vio a Santiago Novelo 

incendiando la leña, por lo que avisó a los afectados, quienes llegaron al lugar lo 

antes posible, pero el siniestro ya estaba hecho. Los ejidatarios indicaron que se 

llamó a la Policía Municipal, pero estos aseguraron no poder hacer nada en 

absoluto por que era problema del ejido y no de ellos”. 

“Hablamos a la policía, pero dicen que eso no les compete, que es parte del ejido 

y ellos no tienen jurisdicción, fuimos a hablar con el alcalde y no dio la cara 

tampoco, pues según, no se encontraba. Ya estamos hartos de esto, pensamos 

que ya se había terminado tanta injustica y vuelve esta señora con sus ahijados 

a hacer de las suyas, de nueva cuenta tomaremos cartas en el asunto y ahora 

más severas”, aseveró Julio Paredes. 

Al querer dialogar con el supuesto pirómano quien había cometido el siniestro 

este se dio a la fuga, al localizarlo dijo que no cruzaría palabra con los afectados 

ya que era inmune, pues tenía el respaldo de la comisaria, por lo que Novelo y 

Paredes decidieron amarrarlo y llevarlo a las puertas del Ayuntamiento a que 

confesara su delito. 

“Llegó, ahora sí, la Policía Municipal y nos quieren voltear la cosa, ahora él está 

diciendo que lo golpeamos, cuando no es cierto eso. Ya declaramos y estamos 

a la espera de qué va a pasar, porque el que nos agredió fue él. El que cometió 

el delito fue él”, señalaron los agricultores afectados. 

El supuesto agresor fue llevado al “calabozo” por los agentes de la policía, los 

afectados Manuel Quintal y Julio Paredes rindieron su declaración donde se 

determinó que el acusado es presuntamente culpable, sin embargo, se 

realizaran las averiguaciones correspondientes. Mientras él se quedará un 

tiempo en la cárcel del municipio. 

Los ejidatarios indicaron que harán lo posible para que el acusado pague por su 

delito, por lo que llevarán el caso ante la Procuraduría Agraria para que sea 

sancionado. 
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Informa Sedatu avances en Tabasco y Chiapas 

tras inundaciones de 2020 

 

Lunes 12 julio 2021 / Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 

452/2021 

Tabasco. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 

informó que a través del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU), desde el 

2020 se han realizado 77 obras en Chiapas y Tabasco, con una inversión total 

en ambas entidades de 3 mil 134 millones de pesos (mdp). 

Al participar en el informe de 'Avances del Plan de Apoyo a Personas Afectadas 

por las Inundaciones’, encabezado por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, el titular de la Sedatu, Román Meyer Falcón, enfatizó que la mayoría 

de las intervenciones realizadas en estas regiones, además de contribuir en la 

mitigación de inundaciones, se enfocan en el mejoramiento de viviendas, 

rehabilitación de calles, así como equipamiento y rescate de espacios públicos. 

“En materia de vivienda, en coordinación con la Comisión Nacional de Vivienda 

(Conavi), Fovissste e Infonavit, en Tabasco tenemos cerca de 31 mil acciones, 

entre subsidios y préstamos hipotecarios; mientras que en Chiapas, se han 

realizado aproximadamente 23 mil acciones. También, entre 2022 y 2024, vamos 

a trabajar 23 mil 310 acciones en Tabasco y en Chiapas, 31 mil acciones”, detalló 

Meyer Falcón. 

El funcionario federal, comentó que las obras en Tabasco registran un avance 

del 40% y en Chiapas del 63%. Todas contemplan la gestión de riesgos, el 

reconocimiento del territorio y límites naturales de agua.  

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Lo proyectado para 2022, explicó Meyer Falcón, es realizar en Tabasco 16 

proyectos y el mejoramiento de 36 calles, en ocho municipios, con una inversión 

de 582 mdp; asimismo, en Chiapas, se invertirán 652 mdp para realizar 18 obras 

en diversos municipios. 

Meyer Falcón destacó que la dependencia a su cargo junto con el gobierno de 

Tabasco, el municipio de Centro y la Comisión Nacional del Agua (Conagua), 

trabaja en la renovación integral del Río Grijalva, proyecto que se realiza por 

etapas y busca mejorar las condiciones sociales, económicas, ambientales y de 

seguridad de Villahermosa. 

En este encuentro estuvo presente el gobernador de Tabasco, Adán Augusto 

López Hernández; así como funcionarios de los tres niveles de gobierno que han 

participado en apoyar a la población damnificada por inundaciones. 
 


